
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Estimados Acámbarenses:   

Agradezco a Dios la oportunidad de dirigirme una vez más a ustedes en 

representación del H. Ayuntamiento del Municipio de Acámbaro, Guanajuato, 

con el objetivo y la satisfacción de rendir cuentas de manera transparente 

sobre el estado que guarda la administración pública municipal. 

 
“Acámbaro está de pie”, este fue uno de los propósitos que me trace cumplir 
al asumir hace casi dos años, esta importante tarea de dirigir los destinos de 
mi querido Municipio en el cual he vivido toda mi vida y por lo que me siento 
comprometida más que nunca a seguir adelante con esta enorme 
responsabilidad que hemos iniciado exitosamente. 
 

La tarea no ha sido fácil, pero con el trabajo diario y con una percepción distinta 

desde el punto de vista de una mujer comprometida con este hermoso 

municipio de Acámbaro “la tierra que nos une” es que ha sido posible. 

 

A dos años de iniciado este gran proyecto de dirigir la administración pública 

municipal en el cual ha sido un periodo en donde se han generado políticas 

públicas que garanticen la satisfacción de las necesidades prioritarias de 

nuestra población, a través del compromiso, esfuerzo, dedicación y 

profesionalismo de todo un equipo de personas comprometidas con el 

desarrollo de esta hermosa tierra, integrados en las diversas áreas que 

conforman la Administración Pública Municipal de Acámbaro. 

  
La meta estaba trazada, el objetivo era especifico y los retos había que 
cumplirlos, a lo largo de este tiempo hemos revertido la situación de nuestro 
municipio cuyo diagnóstico era mucho peor al que se decía y nos hacían creer, 
la falta y la mala administración de recursos financieros, la ingobernabilidad 
en el municipio, la nula visión y la falta de oportunidades eran la compleja 
realidad de la administración municipal, no estamos en la búsqueda de 
culpables y nunca fue un obstáculo, mi compromiso desde el inico fue avanzar 



sin detenernos a revisar quienes dejaron de hacer; el objetivo es  claro; avanzar 
con paso firme y decidido. 
 
 
En este segundo año de administración hemos tomado decisiones totalmente 
importantes, las cuales marcan completamente el destino del municipio, 
nuestra visión es que Acámbaro sea un lugar, ordenado, tranquilo, seguro y 
con oportunidades para todos y con la participación de la ciudadanía puedo 
decirles, que es una realidad. 
  
 
Hoy más que nunca debemos redoblar esfuerzos y caminar de manera 
conjunta, hombres y mujeres apasionados cuya finalidad sea la de prosperar y 
querer “que la tierra que nos une” tenga un futuro prometedor en todos los 
aspectos. 
 
Este gran proyecto llamado Acámbaro, está más fuerte que nunca y esto 
debido al empeño dedicación y disciplina que día con día le ponen cada uno 
de sus ciudadanos, agradecer a los comerciantes, empresarios, prestadores de 
servicios, profesionistas, artesanos, campesinos, ganaderos, pescadores, amas 
de casa, estudiantes, maestros, jóvenes, líderes religiosos y en general a toda 
la sociedad en su conjunto ya que sin ellos los resultados que entregamos no 
fuesen posible. 
 
La adecuada aplicación de estrategias en materia económica nos ha llevado a 
generar y a tener finanzas sanas, obteniendo con ello beneficios financieros, 
logrando una optimización de los recursos públicos, aplicándose de manera 
correcta en las diferentes áreas, logrando con ello un equilibrio financiero y 
presupuestal. 
 
La gestión en este trayecto ha sido sumamente importante, gracias a ello 
hemos obtenido grandes logros los cuales se han materializado en obras, 
programas y servicios beneficiando a miles de ciudadanos de todas las 
regiones de nuestro municipio. 
 
Agradezco y reconozco al Licenciado Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, 
Gobernador Constitucional del estado de Guanajuato, por el compromiso que 
siempre ha tenido con nosotros, su visión ha impulsado enormemente a 



Guanajuato, escalando y posicionándolo en lugares nunca antes vistos, siendo 
referentes en temas como la salud, educación, tecnología, vías de 
comunicación y economía entre muchos más. 
  
 
Seguiré reconociendo públicamente la labor y el compromiso que los 
integrantes del Ayuntamiento Constitucional 2021-2024 han generado con 
nuestra gente, de quienes hemos logrado conjuntar una sola visión y objetivo 
despojándose de intereses personales y políticos, sumándose activamente, 
siendo propositivos y comprometidos por un Acámbaro más incluyente, justo 
e igualitario.  
 
 
Con pasos firmes y decididos hemos avanzado en una forma progresiva y 
constante, dando resultados y soluciones al pueblo de Acámbaro, siendo ellos 
la fuerza y determinación que nos hace seguir adelante   y con resultados 
agradecemos esa confianza que las y los ciudadanos nos otorgaron, mi 
compromiso sigue firme ya que siento un profundo respeto y aprecio por cada 
uno de ustedes.  
  
 
En este último año de administración continuaremos cumpliendo los 
compromisos, y agradezco la confianza que depositan en nosotros, aun habrá 
más programas sociales, proyectos para el campo más obras y servicios para 
las colonias y las localidades, becas para los estudiantes etc. 
  
 
A lo largo de la historia la palabra empeñada era sinónimo de respeto, 
formalidad y  compromiso, ensalzando la honorabilidad de quien la 
manifestaba, hoy puedo decirles que los paradigmas sociales han cambiado y 
que al igual que los hombres las mujeres también empeñamos nuestra palabra 
y cumplimos nuestros compromisos, recordando que no se trata de cuestión 
de género si no de responsabilidad, honradez y compromiso y eso es algo que 
nos ha caracterizado en esta administración,  el hacer frente a cada situación 
cumpliendo con cada sector de la sociedad, es por ello que puedo decirles muy 
orgullosamente, PALABRA DE MUJER, COMPROMISO CUMPLIDO. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IMPULSO AL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LOS ACAMBARENSES 

En nuestros tiempos, uno de los temas más importantes es el trato con equidad 

de los grupos vulnerables, priorizando su atención, a través de los programas 

y acciones de la Administración Pública Municipal; por ello, hoy como 

Presidenta Municipal Lic. Claudia Silva Campos, he instruido de manera clara y 

directa a funcionarios y servidores públicos, a dar un trato digno a todos los 

acambarenses, promoviendo y difundiendo las condiciones necesarias para 

fomentar el Desarrollo Social y Humano; por lo cual, enlistamos a continuación 

los temas y acciones más importantes de las áreas de nuestra Administración, 

en este Segundo Informe de Gobierno. 

 

DESARROLLO SOCIAL 

1. Con la finalidad de estimular las 

expresiones creativas para promover 

la historia del municipio, se realizó el 

6to concurso de dibujo alusivo al 

Nombramiento de Don Miguel Hidalgo 

como Generalísimo de las Américas, 

participando las escuelas primarias 

Ignacio Ramírez, Niños Héroes, 

Ferrocarriles Nacionales de México, 

Benito Juárez, Independencia Nacional, y secundarias tales como; 

Escuela Secundaria Técnica no. 6, Escuela Secundaria Gral. Elías 

Macotela García, Telesecundarias 63 Chupícuaro y 846 Velasco Ibarra, 

con un aproximado de 145 participantes y premiándose con un kit de 

pintura a los 12 ganadores de diferentes categorías y un reconocimiento 

a todos los participantes.  

 

2. Con el objetivo de apoyar con la economía de las familias acambarenses, 

así como el cuidado del medio ambiente, se otorgaron 222 calentadores 

solares, en el periodo de octubre de 2022 al día de hoy, en las siguientes 

comunidades; Valle Cuauhtémoc, Santiaguillo, Santa Inés, San Vicente 



Munguía, San Ramón, San 

Rafael, San Miguel del Puerto, 

San Miguel, San Juan Jaripeo, 

San Juan el Zapote, San José de 

las Pilas, San Francisco Rancho 

Viejo, San Francisco Parácuaro, 

San Francisco de la Piedad, San 

Diego de Alcalá, San Cayetano, 

San Antonio, Puerto Ferrer, 

Providencia de San Agustín, 

Piedras de Amolar, Parácuaro, Palo Blanco del Refugio, Órganos de 

Arriba, Órganos de Abajo, Obrajuelo, El Tenorio, El Sauz, El Rodeo, El 

Moral, El Maguey, El Fresno, Corral de Piedras, Chupícuaro, 

Chamácuaro, Los Ángeles, Las Partidas, Las Jícamas, La Soledad, La 

Providencia, La Pila de los Árboles, La Ortiga, La Mesa de San José, La 

Encarnación, Gaytán del Refugio, Buenavista Los Moscos, Arroyo de la 

Luna, Andocutín, Agua Caliente, Adolfo Ruiz Cortines, La Concepción, La 

Chicharronera, La Carpa, Jaral del Refugio, Irámuco e Inchamácuaro. 

Y en las Colonias de: Valle de Acámbaro, Solidaridad Ferrocarrilera, 

Fraccionamiento Real del Puente, Fraccionamiento el Capulín, Col. La 

Esperanza, Vega del Socorro, San Isidro, Rancho Grande, Lomas Verdes, 

Loma Bonita, Las Flores, Las Arboledas, 

La Soledad, La Cantera, Enrique 

Velasco Ibarra, Col. Centro, Benjamín 

Méndez, 22 de marzo y la Col. 

Guadalupana. Con una inversión 

municipal de $1,497,002.39 de pesos, 

beneficiándose a 222 familias 

acambarenses y de manera directa a 

888 personas. 

  

Para este 2023, se llevará a cabo la entrega de 593 calentadores solares, 

en 50 comunidades y 43 colonias de nuestro municipio, con un monto 

de inversión de $4,000,000.00 pesos, de los cuales corresponden la 

aportación del 50% al Estado y el 50% al Municipio, sumados a los 296 



de noviembre del 2021, dando un total de 1,111 calentadores solares en 

lo que va de esta administración. 

 

3. Como resultado de la gestión realizada el año pasado y con la finalidad 

de embellecer el entorno del municipio, se llevó a cabo el programa “Mi 

colonia a color”, en coordinación con SEDESHU, donde se pintaron 210 

fachadas de las viviendas de las siguientes comunidades; Chamácuaro, 

Irámuco, Inchamácuaro, San Rafael, Chupícuaro, Obrajuelo, Los Fresnos, 

Los Ángeles, Las Trancas y Parácuaro; además de las Colonias: Emilio 

Carranza, San Isidro, el Parque Zaragoza y la colonia La Soledad; con una 

inversión tripartita entre el estado con $500,000.00 pesos, el municipio 

con $500,000.00 pesos y la organización civil “Corazón Urbano” con 

$1,000,000.00 de pesos, dando un total de $2,000.000.00 pesos. 

Para este 2023, se pintarán 419 fachadas de viviendas de las 

comunidades de Irámuco, Andocutín, además de la fachada del 

Mercado de Parácuaro, y la colonia San Isidro y Fraccionamiento 

Independencia, con una inversión tripartita de $4,000,000.00 pesos, 

sumando un total de 629 viviendas beneficiadas. 

 

 

4. Gracias a la firma del convenio con SEDESHU dentro del programa “Yo 

Puedo, Gto Puede”, se capacitaron alrededor 50 personas, con la 

finalidad de impartir cursos de desarrollo humano a las personas sobre 

respeto, tolerancia y disciplina, en el hogar y en su entorno, llevándose 

a cabo en las comunidades de: Irámuco, Parácuaro, San Miguel y la 

colonia San Isidro. 

 

5. A través de la gestión del municipio con la Secretaría del Migrante y 

Enlace Internacional, se apoyó a las personas que sufrieron la pérdida 

de un familiar, provenientes de los Estados Unidos, se llevaron a cabo 4 

trámites de traslados de restos humanos y apoyo para gastos funerarios, 

por la cantidad total de $70,360.00 pesos. 

 

6. A principios de este año, se llevó a cabo el convenio con el programa 

PREPA ABIERTA GTO., programa en coordinación con la Secretaría de 



Educación de Guanajuato, con el objetivo de mejorar los ingresos de los 

acambarenses, los interesados puedan concluir sus estudios, de manera 

gratuita y con facilidades de horario, realizándose 44 inscripciones, en 

la Dirección de Desarrollo Social del municipio de Acámbaro. 

 

7.  Se concluyó la segunda etapa que 

abarca el periodo de octubre a 

diciembre 2022, del programa “Becas 

Grandeza” a través de Juventudes 

Guanajuato, donde se ejerció la 

cantidad de $900,920.00 pesos, 

mismos convenidos entre Estado y 

Municipio, beneficiando a 828 

alumnas y alumnos. 

 

 

Para este 2023, se firmó el convenio por la cantidad de $4,000,000.00, 

de los cuales aportará $2,000,000.00 el Municipio y otros $2,000,000.00 

el Estado, en beneficio de más de 1,200 alumnas y alumnos de 

Secundaria y Universidad públicas y privadas del municipio. 

 

8. Se llevó a cabo un convenio de colaboración en el 2023 con el Instituto 

Estatal de Capacitación (IECA), para mejorar el desarrollo de habilidades 

y la economía de la ciudadanía acambarense a través de 82 cursos de 

capacitación en las comunidades y cabecera, con una inversión 

municipal de $300,000.00 pesos; teniendo la participación de mil 

personas quienes recibieron una constancia por concluir de manera 

satisfactoria dichas capacitaciones.  



Trescientas personas aún están por 

concluir los cursos vigentes. 

Sumados a los 64 del año 2022, en 

donde se expidieron alrededor de 700 

constancias, se capacitaron a un total 

de 2 mil personas en base a 146 

cursos. 

 

 

 

9. Dentro de la coordinación de Migrantes, se realizaron 19 trámites del 

Programa Beneficios Federales, en coordinación con la Secretaría del 

Migrante y Enlace Internacional, a efecto de gestionar su pensión por 

los años laborados en los Estados Unidos.  

 

10.Se realizó el trámite de inscripción a través de la vinculación con la 

Universidad de Guanajuato, con la intención de promover el 

conocimiento de nuevos idiomas a la ciudadanía, se promovieron los 

cursos de inglés, francés y alemán, realizando 15 trámites de inscripción 

de las personas interesadas del municipio. 

 

11.Derivado de la gestión realizada 

en 2022 del programa 

“Construcción de techo firme” 

en coordinación con SEDESHU, 

se entregaron en este año, 39 

Techos Firmes, con una 

inversión total de 

$1,500,538.08 pesos, con una 

aportación del municipio de 

$750,538.08 pesos y el Estado 

con $750,000.00 pesos, en beneficio de 39 familias que representan a 

195 personas acambarenses aproximadamente, de las siguientes 

colonias y comunidades:  



 

• Agua Caliente, Andocutín, Arroyo Colorado, Chamácuaro, Cútaro, 

El Español, Irámuco, La Merced, Monte Prieto, Palo Blanco del 

Refugio, Parácuaro, San Diego de Alcalá, San Francisco Parácuaro, 

San Francisco Rancho Viejo, San Juan Jaripeo, San Mateo Tócuaro, 

San Rafael, Santa Rosa de Lima, Solís y colonias de: Centro, 

Chicoasén, Everardo Morales, Enrique Velasco Ibarra, Guadalupe, 

La Ascensión, Las Malayas, Luis Echeverría, Pedregal de los 

Álamos y San Isidro. 

Para este año 2023, se van a construir 57 techos firmes, con una 

inversión de $1,000,000.00 pesos estatal y $1,562,000.00 pesos 

municipales, en 8 colonias y 24 comunidades del municipio. 

 

12.Gracias a la gestión realizada en el año pasado del programa 

“Construcción de cuarto dormitorio”, se lograron construir 32 cuartos 

dormitorios en el mes de marzo 2023, con una inversión total de 

$3,531,844.73 pesos, una aportación estatal de $1,249,828.04 pesos y 

la municipal de $2,282,016.69 pesos, beneficiándose de manera directa 

32 familias que representan 174 personas aproximadamente. En las 

siguientes colonias y comunidades: 

colonia México Nuevo, Arroyo 

Colorado, El Piloncillo, Gaytán del 

Refugio, Irámuco, La Merced, La 

Encarnación, La Soledad, Los Órganos 

de Abajo, Parácuaro, San Diego de 

Alcalá, San José de la Peña, San Mateo 

Tócuaro, San Nicolás de Tolentino, San 

Cayetano, San Francisco Rancho Viejo, 

San Miguel del Puerto, San Vicente 

Munguía, Parácuaro y Solís, y en las 

colonias de: San Isidro y colonia Centro. 

Para este 2023, se llevará a cabo la construcción de 19 cuartos 

dormitorios, con una inversión municipal de $2,140,000.00 pesos, 



dando un total de 51 cuartos construidos, en lo que va de esta 

administración. 

 

13. Derivado de la firma del convenio 

signado en el 2022, se llevó a cabo la 

entrega de 138 Estufas Ecológicas y de 

Termo Inducción, con recurso de 

$496,087.92 pesos municipales, 

beneficiándose a 500 personas que 

corresponden a 138 viviendas, en las 

siguientes comunidades de: La Ortiga, 

La Cañada, Irámuco, La Encarnación, 

San Cayetano, Las Jícamas (La 

Purísima), Obrajuelo, Los Órganos de Abajo, El Sauz, Santa Rosa de Lima, 

Gaytán del Refugio, San Miguel, Las Partidas, San Diego de Alcalá, 

Parácuaro, Inchamácuaro, San Rafael, Monte Prieto, La Concepción, San 

Antonio, Corral de Piedras, San Juan Viejo, Loreto (Teresa), Agua 

Caliente, Valle Cuauhtémoc, Los Desmontes, Solís, La Chicharronera, 

San Francisco de la Piedad, Andocutín, San Juan El Zapote, Cútaro, 

Buenavista (Los Moscos), Santa Inés, San Miguel del Puerto, Arroyo de 

la Luna, Pantaleón, Adolfo Ruiz Cortines, Palo Blanco del Refugio, Puerto 

Ferrer, La Carpa, La Providencia, Las Trancas, La Mesa de San José, San 

Francisco Parácuaro, El Maguey y Los Ángeles (El Carrizo) y en las 

colonias de: San Isidro, Loma Bonita, Enrique Velasco Ibarra, La Soledad, 

Benjamín Méndez, Emilio Carranza, Vega del Socorro, Las Malayas, La 

Ascensión, Chicoasén, 22 de Marzo y Centro. 

Para este 2023, se llevará a cabo la entrega de 270 Estufas Ecológicas y 

de Termo Inducción, con una inversión municipal de $1,000,000.00 

pesos. 

 

14.Derivado de la firma del convenio en el 2022 y en apoyo a la economía 

de las familias acambarenses de bajos recursos, se  otorgaron 138 

Estufas Ecológicas de Leña, con recurso de $496,568.16 pesos 

municipales, en beneficio de 559 personas equivalente a 138 viviendas 



en las comunidades de: La Ortiga, Irámuco, Parcialidad 

Irámuco, Inchamácuaro, Solís, El Maguey, San Ramón, 

Pantaleón, San Juan Jaripeo, San José de las Pilas, 

Chamácuaro, Las Jícamas, Providencia de San Agustín, 

Obrajuelo, Los Órganos de Abajo, Agua Caliente, La Pila 

de los Árboles, La Soledad, San Diego de Alcalá, San 

Francisco Rancho Viejo, El Romero, Palo Blanco del 

Refugio, El Rodeo, Las Partidas, Santa Inés, Gaytán del 

Refugio, Parácuaro, Moncloa, San Rafael, Jaral del 

Refugio, La Concepción, Monte Prieto, Los Fresnos, 

Piedras de Amolar, Chupícuaro, El Fresno, Loreto 

(Teresa), Santa Clara, El Moral, San José de la Peña, San 

PMateo Tócuaro, Piedras Chinas, La Cañada, San 

Francisco Parácuaro, La Chicharronera (Camino Blanco), Los Ángeles, El 

Sauz, Santiaguillo y la Col. Everardo Morales. 

 

15.Se apoyó a 3 familias del programa “Beneficio sin Frontera”, el cual 

consiste en la gestión de trámite de visado, a personas que deban residir 

en los Estados Unidos de América, para cumplir con su mes calendario 

para recibir la pensión por parte de ese Gobierno.  

 

16.Con la finalidad de tener un mejor manejo en el almacenamiento del 

vital líquido “Agua” y mejorar la calidad de vida de las familias, en una 

primera asignación se entregaron 250 tinacos en beneficio de más de  

1,000 personas, que equivalen a 250 viviendas del municipio, con una 

inversión municipal de $499,960.00 pesos, en las comunidades de: La 

Ortiga, El Cerrito (El Parillo), La Cañada, San Juan El Zapote, Irámuco, 

Parcialidad de Irámuco, San José de las Pilas, Cútaro, Andocutín, La 

Soledad, Pantaleón, San Juan Jaripeo, La Encarnación, San Ramón, 

Obrajuelo, Col. La Guadalupana, Chamácuaro, Inchamácuaro, San 

Rafael, Órganos de Arriba, Órganos de Abajo, Pila de los Árboles, Las 

Partidas, San Diego de Alcalá, San Francisco Rancho Viejo, Los Fresnos, 

Palo Blanco del Refugio, El Romero, Gaytán del Refugio, El Maguey, El 

Rodeo, San Miguel, Agua Caliente, Moncloa, Parácuaro, Guadalupe, 

Jaral del Refugio, La Concepción, San Luis de los Agustinos, Monte 



Prieto, Piedras de Amolar, San Antonio, Loreto (Teresa), El Fresno, Los 

Desmontes, Santa Clara, El Moral, San José de la Peña, Piedras Chinas, 

San Mateo Tócuaro, Las Trancas, El Español, Buenavista (Los Moscos), 

San Francisco Parácuaro, San Miguel del Puerto, Puerto Ferrer, Arroyo 

de la Luna, Santa Inés, Valle  Cuauhtémoc, La Mesa de San José, Los 

Ángeles (El Carrizo), Corral de Piedras, La Chicharronera, La Mora (La 

Chumbacua), San Vicente Munguía y El Sauz y colonias de: Rancho 

Grande, Enrique Velasco Ibarra, Las Flores, Loma Bonita, San Isidro, La 

Laja, Los Laureles, Fraccionamiento Valle de Acámbaro, y colonia 

Centro. 

Además de los ya mencionados, se realizará una segunda ministración 

de 250 tinacos que beneficiaran a 1000 personas, sumando entre las dos 

ministraciones la entrega de un total de 482 tinacos. 

 

17.Al día de hoy se han realizado 33 gestiones ante la Secretaría del 

Migrante y Enlace Internacional del programa “Mineros de Plata”, el 

cual consiste en el trámite de visa a personas mayores de 60 años y que 

tienen más de 10 años sin ver a sus hijos, con la finalidad de acercar a 

las familias del municipio.  

 

18.Con la finalidad de coadyuvar 

en la economía de los 

estudiantes con vulnerabilidad 

económica del municipio, se 

dotó en este 2023 con 586 

paquetes de útiles escolares, 

con una inversión municipal de 

$100,000.00 pesos, a 8 

instituciones educativas de 

nivel básico (Secundarias 

técnicas, federales y Telesecundarias), además en octubre de 2022 se 

hizo la dotación de 668 paquetes de útiles escolares, con una inversión 

municipal de $100,000.00 pesos, a 23 instituciones educativas de nivel 

básico (Secundarias técnicas y federales, Telesecundarias y Centro de 



Atención Múltiple), sumando un total al día de hoy de 1,254 paquetes 

de útiles escolares entregados por esta administración. 

 

19.Se llevó a cabo el 18 de diciembre el día Conmemorativo al Migrante, 

realizando una Caravana en el centro de la ciudad, iniciando en la iglesia 

de la Soledad y culminando en el Jardín Principal, con un aproximado de 

100 asistentes a dicho evento, siendo esto una tradición en nuestro 

municipio. 

 

DIRECCIÓN DE LA MUJER 

1. Por segunda vez en el Municipio se 

llevaron a cabo los 16 días de activismo en 

contra de la violencia a la mujer, con 

acciones diarias respecto al tema, 

participando Derechos Humanos, 

COMUDE, Seguridad Pública, Jurisdicción 

Sanitaria y SMDIF; consistente en las 

siguientes actividades; 16 días de 

activismo, “Pinta el mundo de Naranja: 

¡Pongamos fin a la violencia contra la mujer ya!", con el objetivo de 

hacer visible que se puede vivir de  manera armónica y no en un círculo 

de violencia, donde se conmemoró con dichos eventos del 25 de 

noviembre al 10 de diciembre. 

 



2. Se realizó la entrega de 

$400,000.00 pesos dentro del 

programa de Apoyo a Madres y Padres 

solteros 2023, resultando 200 

beneficiarios, cumpliéndose el apoyo 

en tiempo y forma. 

 

3. Se llevó a cabo la marcha en 

conmemoración del Día Internacional 

de la Mujer y posteriormente en el 

Instituto Municipal de Cultura Acámbaro, la Conferencia “Por un Mundo 

Digital Inclusivo; Innovación y Tecnología para la Igualdad de Género”, 

relativo a la conmemoración antes mencionada, con la finalidad de 

visibilizar y reconocer la importancia de proteger los derechos de las 

mujeres y las niñas en los espacios digitales, así mismo, en este evento 

por parte de la Delegación de Educación, se otorgaron reconocimientos 

a la labor y trayectoria de las docentes del municipio. 

 

4. Se realizó una feria de servicios de salud para las mujeres por el Día 

Internacional de Acción por la Salud de la Mujer, en coordinación con la 

Jurisdicción Sanitaria y SMDIF, beneficiándose a 250 personas 

aproximadamente, con la finalidad de difundir y concientizar el cuidado 

de la salud y las causas de 

enfermedades y muerte que 

afectan a las mujeres. 

 

5. Se llevó a cabo la segunda 

entrega de la presea Catalina 

Gómez de Larrondo, para 

reconocer en las distintas 

actividades a las mujeres, 

asociaciones, en el ámbito 

cultural, social, laboral y 

deportivo, que se han comprometido y son inspiración para otras 



mujeres acambarenses; la sede fue en las instalaciones de Presidencia 

Municipal otorgándose 8 preseas a mujeres distinguidas del municipio. 

 

6. Se formalizaron cursos a través del programa de transversalidad en la 

equidad de género, con la participación de 1,500 asistentes en sus 

diferentes cursos, donde se contribuyó en el fortalecimiento de la 

Dirección Municipal de la Mujer, con la finalidad de incrementar las 

capacidades organizacionales, técnicas y operativas para que puedan 

implementar acciones que posibiliten las capacidades del funcionariado 

público y empoderamiento de las mujeres de la localidad, con una 

inversión Federal de $200,000.00 pesos para dichas actividades. 

 

JEFATURA DE DERECHOS HUMANOS 

1. Se llevaron a cabo 7 conferencias, con la asistencia total de 276 

servidores públicos en las instalaciones del Auditorio del Instituto 

Municipal de Cultura, así como en el Auditorio del Museo Local “Luis 

Mota Maciel”, en temas como: “Seguridad Pública y Acceso a la 

Justicia”, “Fin de la Pobreza”, “Prevención y Combate a la Tortura”, 

“Desaparición Forzada con Perspectiva de Género”, “El Control Difuso 

Ex Oficio de la Ley”, “La Evolución Constitucional de los Derechos 

Humanos de la Mujer” y “Los Derechos Humanos en la Objeción de 

Conciencia”. 

 

2. Se impartieron 7 conferencias a instituciones educativas de los 

diferentes niveles: CECYTE, CONALEP, UNICLA, UTL, UCA, COLEGIO 

OXFORD , PREPARATORIA RECTOR MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA Y 

CBTIS, con una participación total de 650 alumnos,  en los siguientes 

temas: “Los Derechos Humanos”, “Mujeres y Género”, “Igualdad y No 

Discriminación”, “Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 

Ambientales”, “Derechos Humanos y Salud”, “Eliminación de la 

Violencia Contra la Mujer con un Enfoque de Cultura para la Paz” y 

“Derechos Humanos y sus Aspectos Jurídicos”. 

 



SISTEMA MUNICIPAL DIF 

1. A efecto de que las personas 

Adultas Mayores puedan realizar las 

actividades de recreación, deportivas y 

culturales al aire libre, se construyó un 

techo en el área de gimnasio del 

gerontológico, con el objetivo de 

contar con espacios seguros y dignos 

en beneficio de más de 2,900 personas 

adultas mayores, con una inversión total de $456,515.08 pesos, donde el 

DIF Estatal invirtió $228,257.54 pesos y el municipio otros $228,257.08 

pesos. 

 

2. Con aumento de la participación de mujeres en comparación al año 

anterior, se realizó por segunda ocasión el Mes Rosa, donde se 

ofrecieron pruebas de Papanicolaou y Mastografías, a través de la 

Unidad Médica Móvil del SMDIF en coordinación con CAISES Acámbaro 

y la Jurisdicción Sanitaria IV, se instalaron luminarias en color rosa en el 

Sistema Municipal DIF, y se impartieron conferencias y pláticas para la 

concientización del cáncer de seno; así como una activación física y 

carrera atlética. 

 

3. Gracias a la iniciativa privada de invernaderos establecidos en el 

municipio, se lograron donar más 26,682 kg de vegetales como: jitomate, 

pepino, calabaza y pimiento morrón, en beneficio de la población y 

contribuir en el mejoramiento en la economía de la canasta básica de las 

familias. 

 

4. En el marco de las festividades del Día de Reyes, se realizó una caravana 

de Reyes Magos, que partió de la iglesia de la Soledad hasta llegar a la 

Plaza Cívica Miguel Hidalgo, llevándose a cabo un evento masivo, en 

coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico, donde se regaló 



la tradicional Rosca de Reyes a los asistentes, así como también la 

entrega de más de 3,000 juguetes obsequiados a las niñas y los niños, 

quienes se quedaron a presenciar un espectáculo infantil en dicho 

recinto. Al mismo tiempo se entregaron más de 10,000 juguetes, a niñas 

y niños en las comunidades del municipio, con una inversión total de 

$400,000.00 municipales. 

 

5. En el marco de la semana de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, y como parte de su promoción y difusión se realizaron las 

siguientes actividades: 

 

• Cabildo Infantil, participando alumnos de la Escuela Benito Juárez 

de la cabecera municipal, quienes tomaron protesta, para 

representar las funciones de Presidenta Municipal, Síndicos y 

Regidores, llevándose su primera sesión de Ayuntamiento, en 

coordinación con INE, IEEG y SMDIF Acámbaro.  

• 1era. Feria de Salud y Servicios, dirigida a niñas, niños y 

adolescentes, donde se ofrecieron más de 300 servicios y 

consultas de salud a este sector, en beneficio de las familias más 

vulnerables de la población. 

• Foro con el tema “Crianza Positiva”, asistiendo más de 200 padres 

de familia, realizado en el Auditorio de la Escuela Secundaria 

General ESFA 1. 

 

6. A fin de reconocer la labor de las madres como integrante importante y 

esencial de la familia, se les brindó un festival con motivo del Día de las 

Madres, donde alrededor de 3 mil mamás en compañía de sus familias, 

tanto de cabecera municipal como de comunidades, se dieron cita en la 

Plaza Cívica Miguel Hidalgo para disfrutar de un espectáculo con música 

en vivo y donde se obsequiaron más de 3,700 regalos, 36 despensas, 

destinándose la cantidad de $400,000.00 pesos de recurso municipal 

para esta acción, que beneficiaron a más de 6 mil mamás de Acámbaro.  

 



7. Con el objetivo de ofrecer y mejorar el servicio que se brinda a la 

ciudadanía y gracias a la iniciativa privada, se llevó a cabo la segunda 

etapa de la instalación eléctrica de la sala de diálisis peritoneal, con la 

entrega de material y mano de obra para la instalación, de esta manera 

estamos comprometidos con los temas de salud de los acambarenses. 

 

8. En el día oficial del inicio de la Primavera, se llevó a cabo el desfile de 

dicha conmemoración con la participación de 23 instituciones educativas 

de nivel preescolar y guarderías, así como también apoyo del grupo 

Manitas Mágicas y Terapia de Lenguaje. 

 

9. A fin de continuar con la construcción de la Sala de Diálisis Peritoneal, 

realizamos una segunda Rifa con Causa, para el tratamiento de la 

insuficiencia renal crónica, se efectuó la segunda “Rifa con Causa”, 

gracias a la participación del Gobierno Municipal, así como de la 

población de Acámbaro, se rifó una motocicleta Honda, una Olla de 

Presión y un Ventilador, con la voluntad y esfuerzos de todos estamos 

mejorando la calidad de vida de quienes sufren esta enfermedad.  

 

10.De manera permanente se lleva a cabo la campaña de Salud Visual, con 

el objeto de brindar y de ayudar a la ciudadanía acambarense, para que 

puedan realizar exámenes visuales y logren adquirir lentes a bajo costo, 

para mejorar la calidad de vida de quienes acuden a este servicio. 

 

11.Con apoyo del personal y de la Dirección SMDIF, en el mes de julio se 

efectuó la “Kermes con Causa” en la Plaza Cívica y Cultural Miguel 

Hidalgo y Costilla, con la finalidad de generar recursos para el 

equipamiento del refugio temporal, como la compra de cobijas, 

colchonetas y extintores del SMDIF, como parte de las acciones del 

subcomité APCE (Atención a la Población en Condiciones de 

Emergencia). 

 



12.Con la tarea de generar programas y acciones para dar atención integral 

a las personas Adultas Mayores de nuestro municipio y gracias a la 

donación de la población, funcionarios municipales e instituciones 

educativas, se realizó la entrega del apoyo obtenido a través de la 

campaña Pañaltón 2023 “Tú puedes hacer la DIFerencia Donando”, al 

Asilo de Ancianos, la entrega de 215 paquetes de pañales, 66 cremas 

corporales, 39 vaselinas, 14 paquetes de toallas húmedas, jabón, 

perfume y shampoo. Así mejorando la calidad de vida de las personas 

Adultas Mayores de esa institución. 

 

13.Se llevó a cabo el Día de la Familia en 

la Plaza Cívica y Cultural Miguel 

Hidalgo y Costilla, a través de un 

evento cultural y recreativo con 

actividades como: rally familiar, 

lotería, juegos interactivos, rifas y 

presentaciones artísticas y culturales 

como el concurso de pintura “La 

Familia que nos Une”, donde 

participaron alumnos de primaria y 

secundaria con algún dibujo libre con 

el tema de la familia.  

 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1. Se llevó a cabo el Día Internacional de la Discapacidad, se realizaron 6 

campañas de inclusión educativa y 54 platicas a 4,977 alumnos de 

diversas instituciones educativas, para concientizar, respetar y evitar la 

discriminación en el ámbito educativo a las personas con discapacidad. 

 

2. En coordinación con CANACO y comerciantes, donde se logró aumentar 

de 80 a 130 el número de comercios, para que brinden descuentos en 

sus productos o servicios para este sector de la población. 



 

3. A través del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad, 

se realizó la solicitud a dicha institución para integrar a 30 personas con 

discapacidad, con el objetivo de otorgar una credencial oficial para que 

puedan obtener descuentos en el país. 

 

4. Para Fomentar el deporte y las activaciones físicas para las personas con 

discapacidad, se realizaron 17 activaciones físicas y deportivas a 110 

personas con discapacidad, con apoyo de la Comisión Municipal del 

Deporte COMUDE. 

 

5. Con el fin de independizar a las personas con discapacidad y ser 

autosuficientes en su desplazamiento, se llevaron a cabo 28 prácticas de 

silla de ruedas, así como la construcción de 5 nuevas rampas de acceso 

en la vía pública y el mejoramiento con pintura de las rampas ya 

existentes para este sector de la población. 

 

COORDINACIÓN DE TRABAJO SOCIAL 

1. Gracias a la gestión y coordinación con el Sistema Estatal DIF, la iniciativa 

privada local, aportaciones voluntarias y recursos propios de $90,033.75 

pesos, se logró apoyar con: 

 

• Medicamentos para 44 personas que padecen alguna enfermedad 

crónica degenerativa. 

• Despensas a 82 personas Adultas Mayores que padecen alguna 

enfermedad crónica degenerativa. 

• Aparatos ortopédicos a 64 pacientes que padecen de alguna 

amputación de alguna parte del cuerpo. Cabe resaltar que se 

adquirieron 10 sillas nuevas, 1 andador y 1 muletas nuevas. 

• Traslados a 114 pacientes vulnerables, que padecen alguna 

enfermedad crónica degenerativa a diferentes hospitales y clínicas 

del estado de Guanajuato, como: el Hospital General, Pediátrico y 

Regional de León, CRIT Irapuato y Morelia, Hospital Infantil de 



Morelia, Psiquiátrico de León y de México "Federico Gómez", 

CEREVI de Silao Gto; en otros. 

 

2. A través de la Campaña Invernal 

2022-2023 “COBIJANDO DE CORAZÓN, 

POR LA FAMILIA QUE NOS UNE”, 

donde se logró apoyar a 2,024 

acambarenses de comunidades y 

cabecera municipal, con la entrega de 

cobijas; a través de la donación del 

Sistema Estatal DIF con 850, y el 

restante con apoyo de instituciones 

educativas, públicas, privadas y 

ciudadanía en general. 

 

3. En coordinación con COMUDE se realizó una carrera con causa “Un kilo 

de ayuda” con más de 300 participantes, en beneficio del asilo de 

ancianos donde se recaudaron insumos alimenticios: frijol, avena, arroz 

y azúcar, además de pastas, latas de atún, latas de verdura y además de 

litros de leche, coadyuvando instituciones educativas y sociedad civil. 

 

4. Gracias al convenio con una cadena comercial de la iniciativa privada 

(Fundación Walmart), hemos beneficiado a 1,592 familias, con la 

donación de despensas a personas de 60 a 64 años que tengan alguna 

enfermedad crónica degenerativa. 

 

5. Se llevaron a cabo 2 Jornadas Visuales, con el apoyo del Instituto 

Mexicano de Oftalmología de la Ciudad de Querétaro, donde se 

realizaron valoraciones visuales a 60 personas para la aplicación de 

lentes, donando 35 lentes para personas vulnerables de nuestra 

población. También se apoyó a 89 pacientes con una inversión de 

$11,200.00 pesos de recursos propios, con el traslado al IMO de la ciudad 



de Querétaro.  Donde 20 pacientes fueron candidatas y se les realizó 

cirugías de cataratas. Dando un total de apoyo a: 204 personas. 

 

6. Con la gestión del Dif Municipal, se logró apoyar a 92 personas con: 23 

sillas de ruedas para adulto, 2 sillas de ruedas infantil, 1 andador infantil, 

4 andadores para adulto, 20 apoyos de pañales para adulto, 14 apoyos 

de pañales para niña (o), 5 apoyos económicos para hemodiálisis 

peritoneal, 1 caja de bolsas para diálisis peritoneal, 1 apoyo de gastos 

funerarios, 3 prótesis, 15 leches Infantiles, 1 muletas, 1 carriola para 

Paciente con Parálisis Cerebral. Con una inversión de $212,524.00 pesos 

del Dif Estatal. 

 

7. Se realizaron 25 gestiones de apoyos ortopédicos al Instituto 

Guanajuatense para las Personas con Discapacidad. Logrando apoyar con 

10 sillas de ruedas para Adulto, 3 sillas de ruedas para Pacientes con 

Parálisis Cerebral Infantil (PCI), 3 sillas de ruedas para Pacientes con 

Parálisis Cerebral Adulto (PCA), 4 sillas de ruedas todo terreno, 3 

andadores, 1 muletas y 1 bastón. Con una inversión de $93,084.00 pesos 

por parte de INGUDIS. 

 

8. Gracias a los convenios realizados con una empresa de transportes y 

médicos locales, se apoyó a 63 personas con el descuento de 50% del 

costo para trasladarse a clínicas y hospitales del estado, así como 

también se apoyó a 28 personas con el descuento de 60% del costo para 

consultas psiquiátricas. 

 

PROCURADURÍA EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 

1. Tomando protesta y rendición de peritajes en materia de psicología y 

trabajo social, se coadyuvo con los Juzgados de Primera Instancia 

Especializado en materia familiar, donde se generaron 64 dictámenes 

periciales. 

 



2. Se realizaron 95 visitas de seguimiento Psicológico a las Niñas, Niños y 

Adolescentes, que se encuentran en alojamiento en los Centros de 

Asistencia Social y que están bajo el resguardo de la Procuraduría 

Auxiliar. 

 

3. Se dio Acompañamiento a 4 Niñas, Niños y Adolescentes ante la Fiscalía 

del Estado de Guanajuato, para la presentación de la Denuncia y/o 

Querella en caso de vulneración de Derechos, solicitando de manera 

contundente medidas de urgente protección, como posibles víctimas de 

algún delito. 

 

4. Se le dio atención a un Adulto Mayor que se encuentra bajo resguardo 

del Dif Municipal dentro del Asilo de Ancianos, canalizando al IMO para 

ser intervenido de una cirugía de catarata.  

 

5. Se han realizado dos campañas de Regularización del Estado Civil, que 

apoyan a las familias que así lo solicitan en los trámites de registros de 

nacimiento y matrimonios, donde gracias a la suma de esfuerzos 

interinstitucionales, se dio certeza jurídica a 15 matrimonios y 5 registros 

de nacimiento.  

 

6. Se dio seguimiento post-adoptivo a 12 menores, para dar continuidad al 

proceso de adopción y cumplir cabalmente con lo que se estipula en la 

reglamentación. 

 

7. Se dio acompañamiento a un niño que está bajo la tutela del DIF 

Municipal para su intervención quirúrgica mayor, así como atenciones 

post-operatorias en el Hospital de Especialidades Pediátricas en la ciudad 

de León, Guanajuato. Dichos recursos económicos fueron gestionados 

por DIF ante los miembros del Ayuntamiento. 

 



8. Se encontró alojamiento residencial para 3 infantes víctimas de violencia 

intrafamiliar, logrando la restitución plena de los NNA que se encuentran 

bajo la tutela del Dif Municipal.  

 

9. Con el objetivo de brindar la atención psicológica de usuarios referente 

a trámites jurisdiccionales, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

 

• brindaron 308 sesiones de psicología a red familiar de parte de 

autoridad judicial. 

• 182 convivencias supervisadas de autoridad judicial. 

• 95 visitas de atención psicología a los NNA bajo resguardo de la 

Procuraduría. 

• 370 sesiones psicológicas a población abierta. 

• Se emitieron 43 informes y/o dictámenes periciales psicológicos a 

la Autoridad Judicial.  

 

COORDINACIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

1. A través del Programa de Desayunos Escolares Fríos, se benefician a 127 

instituciones escolares, dando un total de 2,769 niñas y niños 

beneficiados con 399,870 raciones entregadas, a través de la aportación 

del Gobierno del Estado y una inversión de $599,805.00 pesos. 

 

2. Con el Programa de Desayunos Escolares Calientes, donde se entrega 

insumo en los comedores comunitarios dentro de los planteles 

educativos; ESFA 1, ESFA 2, escuela primaria Margarita Maza de Juárez 

de Arroyo Colorado, escuela primaria Independencia Nacional de la 

colonia Velasco Ibarra y la escuela primaria Melchor Ocampo de la 

comunidad de Irámuco, beneficiando a 1,935 estudiantes, favoreciendo 

con la entrega de 281,355 raciones calientes. 

 

3. De igual manera, con el Programa de Asistencia Alimentaria a Personas 

de Atención Prioritaria en los comedores fuera de los planteles escolares, 



se han entregado 31,800 raciones de un total de 159 beneficiarios de las 

comunidades de La Mora, El Zapote, la Isla Chanaco, además del Centro 

Gerontológico y en el Asilo de Ancianos de la cabecera municipal.  

 

4. A través de la Estancias Infantiles: Mis Angelitos, Pequeños Niños y 

Chiquirrikids, se han otorgado 7,200 raciones consistentes en alimentos 

fríos y calientes, beneficiando a niñas y niños.  

 

5. Se equipó a 9 espacios alimentarios con utensilios de cocina, como parte 

del proyecto de fortalecimiento a espacios alimentarios siendo los 

siguientes planteles beneficiados: Primaria Emiliano Zapata en la 

comunidad de Guadalupe, Primaria Calmécac en San Isidro, Escuela 

Secundaria Centeotl en la colonia San Isidro, Telesecundaria Núm. 208 

en la colonia Las Malayas, Primaria General Ignacio Allende en la colonia 

Emilio Carranza, Telesecundaria Núm. 846 en la colonia Velasco Ibarra , 

Primaria Melchor Ocampo en la comunidad de Irámuco, Preescolar José 

Vasconcelos en la comunidad de Obrajuelo y Centro Gerontológico, con 

una inversión de $47,475.00 pesos de inversión estatal. 

 

COORDINACIÓN DE ACCIONES A FAVOR DE LA INFANCIA 

1. A través del programa Crianza Positiva, se atendieron a 584 padres o 

cuidadores de familia con procesos, talleres y pláticas, con el objetivo de 

integrar familias funcionales para prevenir los riesgos psicosociales.    

 

2. En programas de participación infantil, estilos de Vida Saludable y Por 

una Niñez de Grandeza, se busca que los NNA conozcan sus derechos y 

valores y mejorar la autoestima para desarrollar conductas protectoras 

y brindar el conocimiento de un proyecto de vida, con el objetivo de 

mejorar la convivencia sana en la población, se atendieron 7,343 NNA 

con pláticas, foros, ferias, talleres y medios de expresión.   

 

3. Con calidad y calidez, se brinda el servicio de guardería en el Centro de 

Atención Infantil “Mis Angelitos”, a madres y padres de familia, 



trabajadores en situación de vulnerabilidad, destacando que somos una 

estancia que cumple con las normas establecidas por el Estado de 

Guanajuato, salvaguardando la integridad de 12 menores, dotando 

raciones alimenticias y recibiendo capacitaciones continuamente, para 

que la atención a los menores sea de calidad. 

 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO PERSONAL 

1. Con el objetivo de mejorar la economía en las familias, en el SMDIF 

Acámbaro se llevan a cabo capacitaciones a través de diferentes talleres 

anuales y trimestrales como: panadería y repostería, alta costura, 

defensa personal, zumba, danza árabe, bastoneras, guitarra, alimentos y 

bebidas, impartidos para niños y adultos que padecen alguna 

discapacidad intelectual, atendiendo a 317 personas. 

 

2. Con el objetivo de brindar instalaciones adecuadas a los usuarios de los 

talleres, en noviembre de 2022, se concluyó la obra de instalación de 

vitro piso en el salón de defensa personal y danza árabe, con una 

inversión de $22,380.00 pesos de ingresos propios. 

 

COORDINACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

1. Se han generado talleres de octubre 2022 a la fecha, participando 

alrededor de 2,937 personas y Adultos Mayores, en el Centro 

Gerontológico del municipio, a través de diversas actividades como: 

danza folklórica, repujado, bisutería, hilorama, así como activaciones 

físicas y pláticas.  

 

2. Se realizaron 2 sesiones del Consejo Municipal de las Personas Adultas 

Mayores, a fin de promover acciones que lleven a mejorar la calidad de 

vida, de este sector de la población del municipio de Acámbaro. 

 



3. A fin de promover la participación de las Personas Adultas Mayores en 

las actividades deportivas, de salud y cultural, se llevó a cabo la 1er. Feria 

de salud y pláticas de prevención y cuidado de la salud en las Personas 

Adultas Mayores, además de una convivencia en Centro Gerontológico 

con una asistencia de 200 Adultos Mayores, en la celebración de su Día 

y cerrando las actividades con una carrera pedestre realiza en 

coordinación de COMUDE, donde se logró recaudar para donación al 

Asilo de Ancianos del municipio 6,200 kg de: arroz, lenteja, frijol, azúcar, 

cereal, pastas, entre otros. 

 

COORDINACIÓN DE SALUD FAMILIAR 

1. Se han brindado 2,688 sesiones de terapia física, que apoyan a los 

pacientes a recuperar sus capacidades motrices a través de 

kinesioterapia, terapia de movimiento y electroterapia; dependiendo del 

caso. 

 

2. Fomentando la inclusión y la 

atención oportuna de las personas 

con discapacidad auditiva, donde se 

realizan campañas de audiología con 

las que se han beneficiado a 204 

personas del municipio y la región 

con la entrega de 108 aparatos 

auditivos a bajo costo, mejorando su 

calidad de vida y fortaleciendo su 

desarrollo de manera integral.  

 

3. Con el objeto de brindar una atención especializada a la población con 

problemas sociales y familiares, el área de psicología atiende a un total 

de 1,048 personas en orientación y atención en áreas de: nutrición, 

tanatología y psicologías, para mejorar su estabilidad emocional.  

 



4. En coordinación con CAISES Acámbaro, se realizaron 30 caravanas de 

salud con la unidad médica móvil, en cabecera municipal y comunidades 

rurales, para prevenir enfermedades con respecto a servicio médico y 

dental, estudios de Papanicolaou y glucosa. 

COORDINACIÓN DEL GRUPO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

1. Para promover la organización, generar articulación y cohesión social en 

las poblaciones, así como mejorar la economía de las familias en las 

comunidades, se realizaron 3,193 talleres, capacitaciones y pláticas a los 

integrantes del programa de Red Móvil, además para este 2023 se dio la 

apertura de 4 comunidades nuevas dentro del mismo, siendo las 

comunidades de Los Desmontes, San Antonio, San Cayetano, La 

Encarnación y Solís, beneficiando a 132 familias de la zona rural. 

 

2. Se realizó la entrega de 16 estufas ecológicas y 504 despensas a 

integrantes del programa de Red Móvil, con el fin de aportar a la 

formación de comunidades participativas y así transforma sus 

habilidades en sinergia, para mejorar la calidad de vida y económica de 

sus familias. 

 

COMUDE 

1. Se fomentó el deporte y la cultura 

física en niños y jóvenes de nuestro 

municipio, a través del desfile alusivo 

al 20 de noviembre, teniendo una 

participación de 500 niños y jóvenes, 

con una inversión de $5,104.00 pesos. 

 

2. Se llevaron a cabo las 

premiaciones de: 

 



• Ligas Juveniles de Fútbol de la Pista de Rescate, con una inversión 

de CODE, GTO por $4,500.00 pesos; y Gobierno Municipal de 

$21,112.00 pesos, dando un total de $25,612.00 pesos, con una 

participación de 672 deportistas en los torneos. 

• Premiación de la Liga de Voleibol en la comunidad de Parácuaro,  

el día 16 de septiembre 2023, beneficiando a 200 atletas  en 

coordinación con Gobierno del Estado. 

• Liga Infantil de Básquetbol, beneficiando a 100 niñas y niños 

basquetbolistas, con inversión de $3,712.00 pesos para compra 

de medallas. 

• Liga de Oro COMUDAJ 

fútbol el día 02 de 

septiembre 2023, con 

una inversión municipal 

de $7,099.20 para la 

compra de trofeos y  con 

una participación de 600 

atletas. 

• Liga La Huerta de fútbol 

en la colonia Emilio 

Carranza, el día 10 de septiembre del 2023, con una inversión de 

$4,000 pesos en beneficio de 300 atletas. 

• Liga  Femenil de Básquetbol el día 06 de agosto del 2023, dotando 

de balones a los primeros lugares a través de la oficina de 

Atención Ciudadana y participando 250 atletas. 



• Liga Infantil - Juvenil de fútbol en 

Irámuco, Gto; el día 23 de julio del 

2023, participando 300 atletas de la 

comunidad. 

• Liga Municipal de Voleibol 

COMUDE, llevado a cabo el día 04 de 

marzo del 2023.  Entregando medallas 

y balones a los primeros lugares en 

beneficio de más de 100 atletas. 

• Liga La Huerta de fútbol el día 12 

de febrero del 2023, teniendo una participación de 300 atletas. 

Otorgando alrededor de 100 medallas a niñas y niños de la 

cabecera municipal. 

• Liga Femenil de Fútbol el día 29 de enero 2023, entregando 

medallas y balones de fútbol a los primeros lugares en la 

competición y una participación de 200 atletas. 

• Liga de La Soledad de Fútbol el día 16 de noviembre del 2022, 

apoyando con la compra de 2 trofeos con una inversión de 

$2,200.00 pesos y una participación de 200 atletas. 

 

3. Se llevaron a cabo los siguientes 

torneos: 

• Básquetbol 3 x 3  

• Básquetbol “Copa Acambarita” 

• Fútbol mini cancha de fútbol 7 

“Mueve tus sueños”. 

Realizados en el Auditorio Municipal, 

instalaciones COMUDE, Plaza Cívica 

Miguel Hidalgo, teniendo una 

participación de 600 atletas de diferentes equipos del municipio y la 

región. Con una inversión municipal de $19,740.00 pesos y $3,000.00 



pesos de CODE, Gto; dando un total de $22,740.00 pesos, reactivando la 

asistencia de los atletas y del público a dichos eventos.  

4. Con el compromiso adquirido con los deportistas acambarenses, para 

practicar deporte en mejores condiciones, se rehabilitaron los campos 

de Caña Brava, campo del estadio Fray Salvador Rangel y canchas de 

basquetbol en la colonia Independencia, en coordinación con Obras 

Públicas con una inversión municipal total de $15,968.00 pesos. 

 

5. En este 2023 se han realizado diversas actividades entre ellas:  

• Convivencia con madres solteras con una participación de 150 

personas. 

• Rodada de la semana de la lactancia materna, teniendo una 

participación de 120 ciclistas. 

• Reto con causa de atletismo en coordinación con la oficina de 

Atención Ciudadana y contando con una participación de 200 

atletas. 

• Activación física SABES, en coordinación con esta institución 

educativa y participando 100 atletas. 

• Encuentro deportivo de básquetbol con la Universidad de Celaya 

y un equipo representativo del municipio para dicho evento. 

• Día del Reto, realizado en la Plaza Cívica Miguel Hidalgo. 

• Paseo ciclista en la comunidad de Parácuaro con una participación 

de 120 personas. 

• Día mundial de la activación física contando con una participación 

de  más 2,500 niñas, niños y adolescentes del municipio. 

• Corre, camina y trota, carrera realizada el día 05 de marzo en la 

cabecera municipal, con la participación de 100 atletas del 

municipio. 

• Semana de la familia, realizado con alumnos y padres de familia 

de la escuela Ávila Camacho, con una participación de 300 

alumnos. 

• Carrera Festival del Sol, iniciando en COMUDE y terminado en la 

localidad de Nuevo Chupícuaro, contando con 150 participantes. 



• Carrera Día de Reyes, realizado en el centro de la ciudad, con la 

participación de 300 niñas y niños del municipio. 

• Eliminatoria de los juegos nacionales CONADE, en las disciplinas 

de Básquetbol y Voleibol, dotando a 60 deportista de uniformes y 

alimentos, con una inversión municipal de $56,424.00 pesos. 

• Semana del deporte, llevado a cabo el 14 de noviembre 2022 

realizando actividades deportivas y una conferencia impartida por 

un árbitro profesional, otorgando material deportivo a 300 

participantes. 

• Carrera pedestre del Día de la Diabetes, entregando playeras 

conmemorativas a 200 participantes y con una inversión de 

$23,072.40 pesos. 

• EXATLON 2022, llevado a cabo el 

11 de noviembre, con la participación 

de 100 atletas y con una aportación 

municipal de $44,350.00 pesos para 

alimentos, sonidos y material 

deportivo. 

• Copa Guanajuato Contigo Si, 

realizado el día 05 de noviembre, con 

la participación de 470 deportistas y 

una aportación de $36,000.00 pesos 

para alimentos. 

• Torneo con Causa COMUDAJ, realizado el 03 de noviembre, 

contando con una participación de 270 jóvenes del municipio. 

 

6. En coordinación con la Universidad de Básquetbol de Morelia, 

Michoacán y Gobierno Municipal, se llevó a cabo la capacitación “Como 

Implementar un Centro de Formación” para nuevos entrenadores de 

esta disciplina, con una asistencia de 100 personas de Acámbaro y la 

región, en las instalaciones del módulo COMUDE. 

 

7. Con el objetivo de mantener en buenas condiciones el empastado de la 

cancha del Estadio Fray Salvador Rangel, se instaló el sistema de riego 



semiautomatizado con aspersores, con una inversión municipal de 

$82,355.12 pesos para el beneficio de los deportistas que acuden a estas 

instalaciones. 

 

8. Se otorgó el apoyo para la comunidad de San Juan Jaripeo, con juego de 

redes para la cancha de fútbol; redes y balones de básquetbol en la 

comunidad de Parácuaro y material deportivo de beisbol a la Liga Infantil 

de este deporte, beneficiando a los deportistas de estas comunidades. 

 

9. Con el objetivo de fomentar el deporte en las zonas rurales del 

municipio, se apoyó a la comunidad de Santa Inés con material de 

construcción (Malla Ciclónica) para el campo de Beisbol, con recurso 

municipal de $20,000.00 pesos a través de la oficina de Atención 

Ciudadana para el beneficio de la comunidad. 

 

10. Se llevó a cabo la carrera pedestre de la Santa Cruz, la cual tiene una 

tradición año con año, de desarrollarse por las calles del centro de la 

ciudad, se logró la participación de 200 corredores nacionales e 

internacionales, con un recurso municipal de $13,224.00 pesos y 

$9,999.20 pesos de CODE, Gto; dando un total de $22,223.20 en 

beneficio de los atletas. 

 

11. En coordinación con CODE y Gobierno Municipal se apoyó a 124 atletas 

en diferentes disciplinas como: Box, Atletismo, Squash, Ajedrez, 

Básquetbol, Voleibol y Tae Kwon Do. Dentro del marco de los Juegos 

Nacionales CONADE 2023, los que se llevaron a cabo en: Celaya, 

Cortázar, San Miguel Allende, San Francisco del Rincón, León, San Luis 

Potosí, Ciudad de México y Sonora, con una inversión municipal de 

$205,263.18 pesos para su traslado, hospedaje y alimentación, con el 

objetivo de fomentar el deporte y la cultura física de los niños y jóvenes 

de nuestro municipio. 

 



12. Se realizó una carrera pedestre, en coordinación con el Hospital General 

y COMUDE, con una inversión de $18,270.00 pesos, para playeras 

conmemorativas propias del evento, llevándose a cabo por las calles de 

la ciudad, asistiendo 150 atletas en el evento.  

 

13. Con una inversión total de $419,999.57 pesos, se rehabilitó el empastado 

de la cancha de Fútbol 7 COMUDE, donde se logró gestionar el apoyo 

económico de CODE por la cantidad de $209,999.79 pesos, 

perteneciente al programa “Q0146 Gto. Me Mueve 2022”, donde se 

aprobó el recurso, con el compromiso que el municipio aportara la 

misma cantidad de $209,999.79 pesos, para dicha rehabilitación del 

espacio deportivo, beneficiándose a más de 1,000 deportistas. 

 

14. Con el apoyo de la Presidenta Municipal, Lic. Claudia Silva Campos, se 

logró la participación de Sabrina Salcedo García, en la categoría sub.20 

en Cali, Colombia; donde participó en 2,500 metros planos, ocupando el 

décimo tercer lugar a nivel mundial. 

 

15. Actualmente se está trabajando en la integración del proyecto de 

rehabilitación del espacio deportivo COMUDE, que consta de reparación 

de loza en la azotea, suministro y aplicación de mantenimiento general, 

así como también en la cancha de básquetbol, como en la cancha de 

squash y ráquetbol, igualmente retiro de domos y limpieza de acrílicos, 

rehabilitación y reposición de espuma de polietileno en zonas afectadas, 

suministro y aplicación de pintura vinílica en 1,600 m², con una inversión 

total de $1,215,112.39 pesos.  

 

IMCA 



1. Se llevó a cabo en la Plaza Cívica 

Miguel Hidalgo y Costilla, el Décimo 

Festival Madonnari en coordinación 

con Gobierno Municipal, con una 

asistencia aproximada de 200 

personas y una inversión de 

$35,000.00 pesos. 

 

2. Se realizó el 17avo. Festival 

Generalísimo Hidalgo, celebrado del 

15 al 22 de octubre, contando con la participación de diversos artistas 

provenientes de varios municipios del Estado de Guanajuato, asistiendo 

aproximadamente 4,760 personas, con una inversión municipal de 

$145,000.00 pesos. 

 

3. Se celebró el XXXIV Concurso 

Regional de la Artesanía del Pan, con la 

participación de 18 panaderos y una 

asistencia de 800 personas, con una 

inversión total de $46,000.00 pesos, 

de recursos municipales. 

 

4. Festival Navideño realizado el 16 

de diciembre, con la presentación de 

diversos artistas locales donde se 

realizaron concursos de nacimientos y piñatas, así como una puesta en 

escena La Pastorela “La Apuesta”, con una participación de 450 personas 

y una inversión de $16,400.00 pesos. 

 

5. Décimo Festival del Sol Cultura Chupícuaro y II Festival Arenas el Alma de 

los Municipios, del 8 al 14 de febrero de este año, con múltiples 

conferencistas de talla Nacional e Internacional, actividades y 

exposiciones artísticas, artesanales, gastronómica y deportiva, entre 



otras. A fin de conmemorar al invitado especial el Estado de Michoacán, 

teniendo una asistencia de 6,000 personas con una inversión municipal 

de $75,000.00 pesos. 

 

6. Se lleva a cabo el Programa "Vive 

tu Centro Histórico", dándole 

reactivación al Kiosco del Jardín 

Independencia, a través de 

presentaciones semanales de diversas 

bandas de viento, mariachis y otros 

grupos. A la fecha han asistido un 

aproximado de 46,375 personas de la 

comunidad y una inversión municipal 

de $18,000.00 pesos, haciendo 

mención que dicha actividad no se llevaba a cabo desde hace más de 40 

años. 

 

7. En la Plaza Cívica y Cultural "Miguel Hidalgo" se llevó a cabo la 

presentación de la Banda de Música del Estado de Gto., recién nombrada 

Patrimonio Intangible del Estado, deleitando a los acambarenses con 

piezas musicales como Sobre las Olas, Deja que Caiga la Luna, Huapango 

de Moncayo, entre otras. El evento se realizó en coordinación con el 

Instituto Estatal de Cultura y una inversión municipal de $20,000.00 

pesos, con una asistencia de 429 personas. 

 

8. Se celebró el día Mundial del Arte en la Plaza Cívica y Cultural “Miguel 

Hidalgo” llevando a cabo talleres de plastilina, acuarela y pintura 

Madonnari, así como presentaciones de obras de teatro, teniendo una 

participación de 450 personas y una inversión municipal de $10,000.00 

pesos. 

 

9. Se realizaron trabajos de reparación de la infraestructura en las 

bibliotecas públicas municipales: Alberto Quintero Álvarez y 



Bicentenario 2010, beneficiando a las poblaciones de las colonias Loma 

Bonita y Luis Echeverría respectivamente y de esta manera ofrecer un 

mejor servicio a los usuarios. 

 

10. Con el compromiso hacia los acambarenses de mejorar el fomento al 

hábito de la lectura, se realizaron dos presentaciones artísticas y 

culturales con artistas del Instituto Estatal de la Cultura en la Plaza Cívica 

Miguel Hidalgo para el público en general, conmemorando el Día 

Internacional y el Día Nacional del Libro. 

 

11.Mensualmente, se presentan diferentes exposiciones en la galería del 

Instituto Municipal de Cultura (IMCA), entre las más recientes se 

encuentran "Sacra, Rito y Tradición Acambarense", la exposición de 

grabado, "¿Qué haría Posada si viviera en el 2022?" y "CENIT 2023", 

exposición de prendas de fiesta por parte del CAM, con una inversión 

municipal de $35,000.00 pesos, teniendo más de 1,000 asistentes en lo 

que va del año. 

 

12.El día 20 de mayo de 2023 se inició el Concurso "Tu Voz Acámbaro"                                               

El casting inicio con 36 participantes, los siguientes sábados 27 de mayo, 

3, 10 y 17 de junio se efectuaron las eliminatorias, pasando a la final 6 

concursantes, premiando a los 3 primeros lugares, teniendo una 

asistencia en el total del concurso de más de 1,000 asistentes y una 

inversión municipal de $16,500.00 pesos. 

 

13.Se dio continuidad del Festival Santa María 2023, con la presentación de 

diversos eventos culturales, artísticos y musicales como los finalistas del 

concurso “Tu Voz Acámbaro”, ballets folklóricos del Tecnológico de 

Celaya, el Trio Huasteco Tamaxic, Tonalli y otros espectáculos como el 

Mitote Folklórico, con la participación de seis casas de cultura del Estado 

de Guanajuato, del 25 de junio al 4 de julio. A fin de celebrar las fiestas 

patronales del municipio, teniendo una asistencia de 10,000 personas 



durante la semana cultural y una inversión municipal de $155,000.00 

pesos.  

 

14.Se celebró el Día del Niño con la colaboración del colectivo "Sal a Rodar" 

donde se llevó a cabo la rodada alusiva a los niños, agregando una 

dinámica de rifa y entrega de premios referentes a la Cultura Chupícuaro, 

para fomentar el interés de los niños en la cultura local y el deporte, 

teniendo una participación de 150 niños. 

 

15.Se llevó a cabo el evento de Conmemoración del Día Internacional de los 

Museos, con la intervención por primera vez de la banda de viento del 

Instituto Municipal de Cultura de Acámbaro, además se presentó el 

Ballet Folklórico Maguadam y el grupo de Danza Escénica. 

 

16.En el marco del Día Internacional de los Museos, se fomentó la cultura 

en la población con la implementación de la dinámica de pasaportes 

museísticos, teniendo una favorable respuesta por parte de la 

comunidad, donde se entregaron un total de 20 premios culturales. 

 

17.Se realizó el 1er Festival de los Fundadores de Acámbaro, con el fin de 

conmemorar dignamente el preámbulo de la celebración de los 500 años 

de fundación de la ciudad. Con la participación del Ballet Folklórico de 

Uriangato, Gto.; teniendo muestras artesanales, conferencias, 

exposiciones de arte, del 17 al 22 de septiembre 2022, en coordinación 

con la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, teniendo una 

participación aproximada de 400 asistentes y una inversión de $35,000 

pesos de recursos propios.  

 

18.Se consolido el 1er Festival de Música Virreinal de Acámbaro, donde se 

realizaron conciertos en la Hacienda San Isidro, Santuario de Guadalupe, 

Parroquia de San Francisco y en el edificio del IMCA, de conjuntos corales 

y artistas de talla internacional. Con una inversión de $68,000.00 pesos 

y contando con una asistencia total de 500 personas. 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IMPULSO AL DESARROLLO ECONÓMICO DE LOS ACAMBARENSES 

Una de las principales políticas de esta Administración encabezada por la 

Presidenta Municipal Lic. Claudia Silva Campos y el Honorable Ayuntamiento, 

es sin duda alguna, el fomento y apoyo al sector empresarial y comercial local, 

sobre las inversiones en el municipio en base al trabajo, la calidad y el 

desempeño de nuestros ciudadanos; por ello hemos y seguiremos generando 

condiciones importantes para la creación de más y mejores empleos, en 

vinculación con Gobierno del Estado.  

Así mismo, hemos trabajado en favor de los campesinos de nuestro municipio, 

generando desarrollo en el campo, con los apoyos tanto municipal y estatal, 

brindando la creación de ventanillas para proyectos productivos, que 

beneficien el arduo trabajo de nuestro sector en el campo, con programas que 

auxilien sus labores, pero, sobre todo, incidan en su calidad de vida. 

Nos queda claro, que una de las fuentes económicas más importantes en 

nuestra ciudad, lo es el turismo y por ello, se ha ordenado trabajar fuertemente 

en los temas de movilidad y transporte en beneficio de la ciudadanía en 

general y de este rubro, generando con ello sus respectivos programas basados 

en sustentabilidad. Por ello damos a conocer algunas de las acciones más 

importantes en este eje. 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO 

1. Para impulsar el crecimiento de 

los negocios en el municipio, se apoyó 

a 12 microempresas con créditos de 

Fondos Guanajuato, otorgando 

financiamiento económico, a través de 

la Secretaría de Desarrollo Económico 

Sustentable del Estado de Guanajuato. 

Donde se otorgaron un total de 

$566,000.00 pesos en créditos, para equipamiento de talleres de oficios, 

con herramientas de mano y mobiliario para comercios en general. 



 

2. Se equiparon 32 Unidades 

Económicas fijas, semifijas y centros 

de abasto, del Municipio a través de la 

modernización de imagen comercial, 

urbana y/o equipamiento productivo, 

entregando carritos para la 

preparación y venta de alimentos, 

como: hamburguesas, tacos, tamales, 

fruta, etc. A través del Programa "Mi 

Tienda al 100" 2022 en la modalidad 

Emprende, con una inversión estatal de $390,664.40 y municipal de 

$220,000.00, dando un total de $610,664.40 pesos, beneficiando a la 

población en general. 

 

3. Se logró la modernización de imagen comercial, urbana y/o 

equipamiento productivo en los centros de abasto, con el Programa "Mi 

Plaza" 2022, se modernizo el área de las fondas del Mercado Hidalgo en 

una Novena Etapa, que consistió en el remplazo de tinacos de asbesto 

por depósitos de polietileno, elevando la calidad del agua con que se 

preparan los alimentos que se ofrecen a la población, además se 

impermeabilizo la loza, reorientado la corrientes para facilitar el desagüe 

de aguas pluviales, con una inversión estatal cercana a $1,000,000.00 

pesos y una inversión municipal de $147,000.00 pesos, beneficiando a la 

población en general. 

 

4. Se atendió a unidades Económicas fijas, semifijas y centros de abasto, del 

Municipio a través de la modernización de imagen comercial, urbana y/o 

equipamiento productivo, con el Programa Creo en Ti "Mi Tienda al 100" 

2023 en las modalidades: En Marcha, Emprende y Mi Plaza, con una 

inversión total de $829,950.70 pesos, de los cuales el Estado aportó la 

cantidad de $599,888.02 pesos y otra inversión municipal de 

$115,031.34 pesos, más otro tanto del aporte de los beneficiarios de 



$115,031.34 pesos, impulsando a la actividad económica de los 

comerciantes de la cabecera municipal y comunidades. Para 

complementar el equipamiento de 15 empresas en la modalidad en 

Marcha, que están en operación con la compra de equipo y otras 15 

empresas en la modalidad Emprende que inician actividades, dotando   

de equipamiento con maquinaria menor, herramientas de mano y 

mejoramiento de la imagen comercial y capacitaciones que les permitan 

potencializar su esquema de venta. 

 

5. Se fortalecieron 13 proyectos de 

talleres mecánicos y balconería, 

estéticas, carpinterías, entre otros 

rubros para el emprendimiento a 

través del Programa "CONFÍO EN TÍ" 

2022, con la entrega de equipamientos 

y una inversión estatal de 

$296,381.00, para este 2023 se han 

gestionado 18 proyectos próximos a 

entregarse. 

 

6. Se llevaron a cabo 2 Ferias Regionales del empleo 2023, ofertando 247 

vacantes, reactivando la economía en la cabecera municipal y las 

comunidades, a través de la coordinación de bolsa de empleo, instalando 

módulos de reclutamiento en el Jardín Principal de manera constante de 

enero a septiembre, vinculando empleadores y solicitantes de empleo, 

en las empresas locales y regionales. 

 

7. Por primera vez durante la Decimotercera Feria de la Panificación, se 

instaló el 1er Módulo de Activación Económica, Acámbaro 2023; 



ofertando 240 vacantes y 

colocando a 118 personas 

quienes quedaron vinculadas a 

las empresas: CONDUMEX, 

KOSTAL, MABE, WEWIRE Y 

GRUPO AVANTE.  

 

8. Con la finalidad de ofrecer 

oportunidades de trabajo a los 

acambarenses, se logró atraer 

una Planta de la empresa CONDUMEX, dedicada a proveer los ensambles 

de arneses electrónicos para la industria automotriz nacional e 

internacional, con una inversión de la iniciativa privada de $7,500,000.00 

pesos, empleando actualmente a 400 acambarenses y proyectando una 

contratación total de 1,200 empleados próximamente. Todo ello en 

coordinación con la Secretaria de Desarrollo Económico Sustentable del 

Estado de Guanajuato y Gobierno Municipal. 

 

9. A efecto de mejorar la imagen urbana y mantener en condiciones 

salubres a los acambarenses, se adquirió un mini cargador frontal 

equipado con una barredora angulable y desvaradora, a través del Fondo 

para el Mejoramiento y Descentralización Ambiental del Estado de 

Guanajuato, con una inversión total de $1,712,240.00 pesos, con una 

aportación estatal de $1,198,568.00 más $513,672.01 pesos del 

municipio. 

 

10.En septiembre de 2022, se presentó la estrategia para  el desarrollo 

turístico del municipio, señalando como una de las más importantes la 

ampliación del catálogo de productos turísticos encaminados en lograr 

el posicionamiento del municipio, como un destino al sur del Estado y 

centro del país, por ello en la administración que encabezo, se instruyó 

a la dirección de desarrollo económico y turismo, la organización de 

nuevas ofertas encaminadas a la atracción de turistas y visitantes locales, 



estatales, nacionales e internacionales, generando como sellos 

importantes de esta administración: 

 

• La Segunda Cumbre Folclórica de Día de Muertos, el 1ro y 2 de 

noviembre 2022, contando con la colaboración de prestadores de 

servicios turísticos, instituciones educativas y la dirección de 

ecología municipal, con una inversión de $36,050.00 pesos. 

Logrando proyectar la rica tradición de elaboración de Pan de 

Muerto, destacando también la Tradición Ferrocarrilera como 

parte de nuestro patrimonio cultural. 

 

• Desfile Navideño 2022, “Vive la magia de la navidad” con la 

participación de 40 empresas locales y regionales, logrando una 

asistencia de más de 8,000 espectadores, actividad que se llevó a 

cabo en coordinación con la Jefatura de Panteones.  

 

• MEGA ROSCA DE REYES, 

llevándose a cabo en el corazón de la 

ciudad, desbordando la alegría de 

todos los asistentes que pudieron 

saborear la experiencia y vivir la 

tradición de compartir más de 500 

metros de Rosca de Reyes, elaborada 

por maestros panaderos 100% 

acambarenses, logrando una 

asistencia de más de 5,000 personas, 

en coordinación con el Sistema Municipal DIF, con una inversión 

total de $120,000.00 pesos entre iniciativa privada y municipio. 

 

• Ofrenda de Vida y Sanación, tradiciones que se viven en Acámbaro 

durante la Semana Santa, ambientando un espacio en el Atrio 

Parroquial para ofrecer las hierbas, el pan y el vino, como parte de 



los ritos que caracterizan la temporada, logrando la atracción de 

5,000 asistentes y con una inversión de $12,308.00 pesos. 

 

• 4º Festival del Arte y la Artesanía, evento que se llevó a cabo en 

coordinación con SECTUR, donde participaron más de 50 artistas y 

artesanos locales y regionales, llevándose a cabo en 2 sedes 

(Canchas Solidaridad y Plaza Cívica “Miguel Hidalgo”) dando la 

oportunidad de expresión a jóvenes con talento de arte urbano 

“Free Style”. Con una asistencia total de más de 6,000 personas y 

una inversión total de $50,000.00 pesos entre estado y municipio.  

 

11.13ª edición de la Feria de la 

Panificación, producto turístico 

mejor consolidado del sur del 

Estado, logrando atraer durante 

los 4 días a más de 30,000 

turistas y visitantes, con una 

inversión total de $1,312,200.00 

pesos entre Gobierno del Estado 

(SECTUR), iniciativa privada 

(Banca, Unión de Productores de 

Pan Grande de Acámbaro y Empresarios Locales) y municipio. Con la 

internacionalmente conocida Lluvia del Pan, tributo del gremio de 

panaderos quienes obsequiaron a los asistentes alrededor de 200,000 

piezas de pan. Además, se contó con la zona de expo venta comercial 

CARAVANA MARCA GTO, la cual diversificó la oferta artesanal a través de 

50 productores del estado.  

 

12."VENTE PA´CAMBARO", marca turística que impulsa el desarrollo 

turístico y comercial que ofrece el municipio a sus visitantes y a la 

población en general, encaminado a detonar zonas de interés como: 

Nuevo Chupícuaro, Las Cruces, Santa Inés, La Encarnación, entre otros, a 

través de eventos recreativos, familiares y de sana convivencia. 



Convirtiéndolos en polos de desarrollo turísticos del municipio, 

atrayendo a más de 15,000 visitantes anualmente. 

 

13.Se llevaron a cabo 6 Expo-Ventas de Artesanías y Manualidades, las 

cuales son eventos de suma importancia, ya que permite al Sector 

Artesanal ofertar sus productos, además de ser uno de los atractivos 

turísticos con los que se cuenta en diversas fechas del año, proyectando 

parte esencial de nuestra cultura e identidad ya que ofrecen productos 

únicos. 

 

14.Con el objetivo de brindar herramientas para el desarrollo y 

profesionalización de los prestadores de servicio, se llevaron a cabo 7 

talleres de capacitación con temáticas especializadas como manejo 

higiénico de los alimentos y gran anfitrión, beneficiando a 100 

empleados de prestadores de servicios turísticos locales. 

 

15.A través de la jefatura de mejora regulatoria, se logró obtener la 

certificación PROSARE, con el objetivo de simplificar los trámites y 

reducir los tiempos para la Apertura de Empresas.  

 

16.Acámbaro es parte de la estrategia Plataforma Guanajuato Digital, que, 

a través del uso de las tecnologías de la información, simplificamos los 

procesos de regulaciones, trámites y servicios de las diferentes áreas de 

la administración pública municipal y estatal. Capacitando al personal 

responsable del manejo de este instrumento. 

 

17.Se llevaron a cabo estrategias para la promoción turística del municipio 

como: 

 

• Filmación de película “La Historia de Juan”. 

• Serie documental Conmemoración de los Pueblos “Acámbaro, la 

Lluvia del Pan” del canal 11 TV. 



• TV4 Guanajuato grabo el capítulo dedicado a Acámbaro, dentro de 

la serie del programa Y tú ¿Qué vas hacer? 

• Canal 13 de Michoacán y Canal 4 de Guanajuato transmitieron la 

13ª Feria de la Panificación Acámbaro 2023. 

• Participación de artesanos en diferentes Ferias y Festivales como: 

Festival de la Cajeta, Feria Regional de León y la Feria Nacional del 

Cobre, entre otros.  

• Se firmó el convenio de colaboración económica, turística y 

cultural, con el municipio de Celaya, Gto; vinculatorio con los 

municipios de la zona Laja-Bajío. 

• En TV Once se grabó un programa dentro de la Serie 

“Celebraciones de México”, resaltando la historia, tradiciones y 

atractivos turísticos de Acámbaro. 

18.Nuestro municipio fue invitado especial en el 5º Festival de la Cajeta, 

celebrado en la ciudad de Celaya, del 24 al 27 de noviembre de 2022, 

donde tuvimos la oportunidad de ofrecer el tradicional Pan de Acámbaro 

y las artesanías de la región. 

 

DESARROLLO RURAL 

1. Con el fin de mejorar la 

elaboración de los derivados de la 

molienda, lo cual ayudará a reducir 

tiempo, dinero y esfuerzo en el 

desarrollo de las familias, se llevó a 

cabo el programa Mi familia 

productiva y sustentable, mediante 3 

ministraciones correspondientes al 

año 2022 y 2023, con la entrega de molinos de nixtamal, beneficiando a 

433 familias, programa convenido con SDAyR; con una inversión total de 

$2,814,318.80 pesos, de los cuales el Estado aportó $1,186,796.80 pesos, 

el Municipio $876,356.80 pesos y el aporte de los beneficiarios de 

$751,165.20 pesos. 



 

2. Con el fin de incrementar la 

productividad y mejorar el uso del 

suelo y la fertilidad del mismo, se 

llevaron a cabo la reconversión 

sustentable de la agricultura a través 

de 2 entregas de semillas de garbanzo 

blanco con 17,880 kg. y avena 14,080 

kg, beneficiando a 164 familias del 

municipio. Programa convenido con la 

SDAyR, con una inversión total de 

$977,760.00 pesos con aportación de Beneficiarios, Estado y Municipio. 

 

3. Equipamiento: 

 

• Para optimizar los procesos de producción de miel y con ello 

obtener un ingreso adicional y así mejorar la economía familiar, 

fortaleciendo con ello la polinización en diferentes cultivos 

agrícolas, se llevó a cabo el equipamiento con material para 

labores de apicultura beneficiando a 10 familias, con una 

inversión municipal de $98,971.20 pesos, un aporte de los 

beneficiarios de $24,748.80 pesos. 

• Con el proceso de extracción de miel, para aligerar la misma y con 

ello obtener un ingreso extra, que incremente la economía 

familiar, se llevó a cabo el equipamiento con extractores de miel, 

beneficiando 3 familias, con una inversión única municipal de 

$124,270.80pesos. 

• Para la captación y almacenamiento del vital líquido -agua-, se 

realizó la compra de cisternas, equipando a 62 familias de 38 



comunidades, con una cisterna de 

10,000 litros cada una, con una 

inversión municipal de $1,280,415.07 

pesos y una aportación de los 

beneficiarios de $320,103.77 pesos. 

 

4. Derivado de la firma del convenio 

en el 2022, con el programa Tecno 

Campo se busca mejorar las 

condiciones para la producción 

agrícola con maquinaria e implementos, en febrero del 2023 se 

entregaron 4 aspersores toma de fuerza, 7 aspersores motorizados, 11 

subsuelos y 2 fertilizadoras, con el fin de tecnificar al campo 

acambarense, beneficiando a 24 familias de 22 comunidades. Programa 

convenido con SDAyR, con una inversión estatal de $210,215.65 pesos, 

una inversión municipal de $329,368.35 pesos y un aporte de los 

beneficiarios de $538,584.00pesos, dando un total de $1,078,168.00 

pesos. 

Para este 2023, se llevará a cabo la entrega de 10 niveladoras de cuchilla, 

10 subsuelos, 2 sembradoras, 8 aspersores para tractor, 3 

desmenuzadoras, 7 aspersores personales motorizados y 4 

desvaradoras, beneficiando a 44 familias, de 21 comunidades. Programa 

convenido con la SDAyR, con una inversión total de $2,560,400.00 pesos 

estatales, municipales y beneficiarios. Las comunidades beneficiadas en 

ambas asignaciones fueron: Andocutín, Irámuco, La Ortiga, La Pila de los 

Árboles, Loreto Teresa, Los Órganos de Arriba, Moncloa, San Juan El 

Zapote, Jaral del Refugio, San Francisco Parácuaro, Ejido Acámbaro, 

Parácuaro, La Merced, La Concepción, La Soledad, San Juan Viejo, 

Obrajuelo, Las Jícamas, El Tenorio, La Encarnación, Pantaleón, 

Chamácuaro, Monte Prieto, San Vicente Munguía, Valle Cuauhtémoc, 

Arroyo de la Luna, Cútaro, Inchamácuaro, San Juan Rancho Viejo.  

 



5. En diciembre de 2022 con un 

recurso 100% municipal, en una 

primera asignación se llevó a 

cabo el programa “Camino Saca 

Cosechas”, donde se busca 

mejorar el acceso a las parcelas 

para introducir los insumos y 

sacar sus cosechas, facilitando 

las condiciones de movilidad con 

la rehabilitación de 23 caminos 

saca cosechas, beneficiando a un aproximado de 2,000 productores con 

una inversión municipal de $3,991,970.81 pesos. 

Para este 2023 en una segunda asignación, se llevará a cabo la 

rehabilitación de 35 caminos saca cosechas, con una inversión total de 

$9,000,000.00 pesos entre el Estado y el Municipio al 50%, beneficiando 

a los ejidos: El Maguey, Palo Blanco, Los Ángeles, San Diego de Alcalá, 

Santiaguillo, Las Cruces, La Soledad, Tres Marías, El Español, Adolfo Ruiz 

Cortines, San José de las Pilas, Monte Prieto, Parcialidad, Acámbaro (Las 

Malayas), Inchamácuaro, Irámuco, La Encarnación, Las Jícamas, San 

Mateo Tócuaro, Santa Rosa de Lima, San Francisco Parácuaro, La Ceba, 

Arroyo de la Luna, Parácuaro, San Juan El Zapote, Cútaro, San Vicente 

Munguía, San Juan Viejo, El Jaral, San Luis de los Agustinos, Piedras de 

Amolar, Las Partidas y El Moral. Dando un total de inversión de ambas 

asignaciones de $12,991,970.81 pesos, que beneficiarán a un 

aproximado de 5,000 productores. 

 

6. Para facilitar el acceso a las parcelas para extraer sus productos y 

llevarlos a comercialización, disminuyendo tiempo y esfuerzo se llevó a 

cabo en una primera asignación, la construcción de 8 puentes para vías 

de acceso en diversas comunidades, beneficiándose a 1,500 productores 

aproximadamente, con una inversión única municipal de $280,123.80 

pesos que fueron utilizados en la compra de material, poniendo los 

beneficiarios la mano de obra. 



Para este 2023 se llevará a cabo la construcción de 8 puentes, 

beneficiando a 1,700 productores aproximadamente, con una inversión 

municipal de $716,865.00 pesos. Para permitir el acceso a las parcelas, 

por donde puedan sacar sus productos y llevarlos a comercialización, 

disminuyendo tiempo y esfuerzo. Resultando beneficiadas las 

comunidades de: Chamácuaro, El Romero, El Tenorio, Los Órganos de 

Arriba, El Zapote, San Nicolás Tolentino, San Cayetano y San Mateo 

Tócuaro. 

 

7. Gracias a los convenios firmados 

con CESAVEG “Comité Estatal de 

Sanidad del Estado de 

Guanajuato”, se llevaron a cabo 

en todo el municipio las 

campañas fitosanitarias para el 

control de plagas como: la 

gallina ciega, chapulín, gusano 

cogollero, así como el trazo de 

curvas a nivel, elaboración de 

bioles e interpretación de análisis de suelo, entre otros, beneficiando a 

550 productores y 3,000 hectáreas de tierra aproximadamente, cabe 

mencionar que las capacitaciones se desarrollaron en las comunidades 

de: Irámuco “Grupo La Cañada”, San Mateo Tócuaro, Desmontes, Pila de 

Árboles, Las Jícamas y Gaytán. Con una inversión Municipal de 

$150,000.00 pesos para el control y combate de plagas al campo.  

 

8. Mi Familia Productiva y Sustentable 2023: 

 

• Con el objetivo de fortalecer la alimentación de las personas 

vulnerables de las comunidades rurales del Municipio, se llevó a 

cabo la primera asignación de la entrega de 42 paquetes de aves, 

que incluye cada uno 13 gallinas ponedoras y 2 gallos, 

beneficiando a 42 familias, programa convenido con la SDAyR, 



con una inversión estatal de $35,574.00 pesos, municipal de 

$21,991.20 pesos y una aportación por parte de los beneficiarios 

de $7,114.80 pesos. 

Se llevará a cabo una segunda asignación de 1,062 paquetes de 

aves, con una inversión de $1,635,480.00 pesos con un 

aproximado de 4,000 personas beneficiadas en 88 comunidades. 

 

• A efecto de facilitar el desgranado en zonas de bajo desarrollo, en 

las que aún no entra la mecanización, con el programa “Mi familia 

productiva y sustentable” se entregaron 12 desgranadoras, 

beneficiando al mismo número de familias, mediante el programa 

convenido con la SDAyR, con una inversión estatal de $76,230.00 

pesos, municipal de $47,124.00 pesos y los beneficiarios 

aportaron $15,246.00 pesos. 

 

9. Se llevó a cabo la dotación de 

tubos de compuerta, para eficientar el 

uso del agua para riego agrícola, 

beneficiando a 42 familias de 

productores agrícolas (7 tramos de 

tubo a c/u) en 22 localidades, con una 

inversión total de $399,840.00 pesos, 

en las comunidades de: Adolfo Ruiz 

Cortines, Andocutín, Arroyo de la 

Luna, El Fresno, Parácuaro, El 

Ranchito, El Tenorio, La Concepción, La Encarnación, La Pila de los 

Árboles, La Soledad, Guadalupe, Monte Prieto, Chupícuaro, San 

Cayetano, San Francisco Rancho Viejo, San Vicente Munguía, San José de 

las Pilas, Santa Clara, Santiaguillo, San Felipe de Jesús y Acámbaro Ejido 

San Isidro. 

 

10.Programa de apoyo “Fortalecimiento de un Paquete Tecnológico”. Con 

el fin de contribuir al incremento de las unidades de producción 



agroalimentarias, se llevó a cabo la primera asignación de entrega de 

364.5 toneladas de sulfato de amonio granular, a 469 productores 

agrícolas. Programa convenido con la SDAyR, inversión estatal de 

$1,159,459.20 pesos, municipal de $1,159,459.20 pesos y una 

aportación de los beneficiarios de $579,729.60 pesos. En este mismo año 

se llevará a cabo una segunda 

asignación de fertilizante, a través del 

programa Paquete Tecnológico 

dotando de 142.5 toneladas, en 

beneficio de 174 productores agrícolas 

en una superficie aproximada de 1,668 

hectáreas con una inversión Estatal de 

$453,212.24 pesos, Municipal de 

$453,212.24, y una aportación de los 

beneficiarios de $226,606.12 pesos, 

resultando una inversión total entre las dos asignaciones de 

$4,031,678.60 pesos, con 642 beneficiarios de más de 80 comunidades. 

 

11.Con la finalidad de almacenar agua para abrevar el ganado, además de 

facilitar las acciones de reforestación de la zona, se llevó a cabo el 

fideicomiso de bordería e infraestructura rural para el Estado de 

Guanajuato (FIBIR), se construyeron 18 bordos que benefician a 126 

familias, de 13 comunidades rurales: San Rafael, San Antonio, Los 

Desmontes, San Agustín, Pantaleón, Gaytán, Pila de los Árboles, 

Parácuaro, Obrajuelo, Santa Rosa de Lima, Piedras de Amolar, 

Parcialidad de Irámuco y San Luis de los Agustinos. Programa convenido 

con la SDAyR, con una inversión estatal de $699,600.00 pesos y una 

inversión municipal de $699,600.00 pesos, dando una inversión total de 

$1,399,200.00 pesos, mencionando que en el referido programa no se 

requirió aportación de parte de los beneficiarios. 

 

12.Para lograr incrementar la productividad de las unidades de producción 

acuícola se llevaron a cabo las siguientes actividades: 



 

• Entrega de redes de pesca a 87 beneficiarios en las comunidades 

pesqueras del lago de Cuitzeo y 79 de Presa Solís, beneficiando 

166 familias de pescadores con 3 redes cada una, con una 

inversión municipal de $100,000.00 pesos. 

 

• Se llevó a cabo una 

sustitución de 

embarcaciones 

pesqueras (lanchas), 8 

lanchas para pescadores 

del lago de Cuitzeo con 8 

familias beneficiadas, con 

una inversión municipal 

de $139,999.94 pesos, a 

las siguientes 

organizaciones; Los Mojarreros de Irámuco, CHANACO, El Zapote 

Nueva Colonia, Los Caprichosos de Irámuco, Grupo de Pesca 

Andocutín, Raneros de la Cruz, Grupo de Pescadores de Irámuco 

y El Camarón de Irámuco. 

 

 

Además de llevarse a cabo la siembra 

de 307,000 crías de tilapia gris 

hormonada, beneficiando a 1,200 

pescadores y a sus familias, con una 

inversión estatal de $243,200.00 pesos 

y un aporte por parte de los 

beneficiarios de $60,800.00 pesos. 

Resultando beneficiadas los dos 

grandes embalses del municipio: Lago 

de Cuitzeo y Presa Solís, así como presas y bordos de diferentes 

comunidades de Acámbaro. 



 

13.Se llevó a cabo el mantenimiento de arroyos y canales de: Santa Clara, 

Obrajuelo, San Cristóbal Parácuaro y las Presas de Las Jícamas, Las 

Partidas, San Mateo Tócuaro y San Antonio, para que permitan una 

mejor fluidez del agua, para que llegue a los cultivos. Beneficiando a 750 

productores aproximadamente, con una inversión municipal de 

$300,000.00 pesos. Además de llevarse a cabo el mantenimiento de 

abrevaderos ganaderos que permitan la mejor captación y 

almacenamiento de agua, para continuar el mantenimiento de las presas 

antes mencionadas, en beneficio de 1,000 ganaderos aproximadamente, 

con una inversión municipal de $450,000.00 pesos. 

 

15. Dentro del programa “Mi Ganado 

Productivo y Sustentable”: 

 

• Se llevó a cabo la entrega de 14 

molinos forrajeros para tractor, 10 

molinos forrajeros de gasolina, 1 

mezcladora de alimento y 6 remolques 

cama baja para el mejoramiento en la 

producción primaria, 

comercialización, transformación y 

valor agregado en la actividad ganadera, beneficiando a 31 

familias con el programa convenido con la SDAyR, con una 

inversión estatal de $623,954.50 pesos, municipal de $433,595.50 

pesos y el aporte por parte de los beneficiarios de $1,135,950.00 

pesos. 

• Se llevó a cabo la entrega de 30 vientres porcinos para ayudar en 

la economía de las familias, generando empleos y desarrollo en 

su comunidad, beneficiando a 10 familias con 3 vientres cada una. 

Programa convenido con la SDAyR, con una inversión estatal de 

$53,100.00 pesos, una municipal de $36,900.00 pesos y el aporte 

de los beneficiarios de $90,000.00 pesos. 



• Se encuentra en proceso de licitación, la adquisición de 87 

cisternas de 5,500 litros que servirán a los beneficiarios para la 

captación y almacenamiento del vital líquido, beneficiando a 87 

familias de 60 comunidades, con una inversión única municipal de 

$1,500,000.00 pesos. 

• Se encuentra en proceso de licitación, la adquisición de 9 

extractores de miel, para optimizar el proceso de extracción de la 

misma y con ello obtener un ingreso extra, mejorando la 

economía familiar de 9 familias beneficiadas y una inversión 

municipal de $400,00.00 pesos. 

• Con el objetivo de brindar protección y resguardo al ganado 

mediante un espacio establecido, se llevó a cabo la gestión de la 

construcción de 8 corrales ganaderos, en beneficio del mismo 

número de familias, con una inversión municipal de $800,400.00 

pesos. 

 

MOVILIDAD MUNICIPAL 

1. Con una inversión municipal de $206,215.38 pesos, se han realizado 153 

acciones para pintar y remarcar señalamientos horizontales en la vía 

pública, acciones como: 

 

• 14 reductores de velocidad 

• 6 paradas de urbanos 

• 4 exclusivos de estacionamiento 

• 10 estacionamientos para motociclistas 

• 48 pasos peatonales 

• 2 exclusivos de carga y descarga  

• 48 rampas de acceso para discapacitados 

• 21 espacios exclusivos para personas discapacitadas 

 



2. Se han realizado hasta el día de 

hoy, 130 operativos del uso de 

casco para motociclistas, 19 del 

uso de cinturón de seguridad, 7 

del uso de manos libres y 7 de 

verificación vehicular en 

coordinación con la Dirección de 

Ecología, todo esto con el 

objetivo de disminuir el índice de 

accidentes, lesionados y 

fallecidos en el municipio. 

 

3. Se abanderaron 158 eventos como peregrinaciones, sal a rodar, marchas 

y desfiles, para salvaguardar la integridad física de los asistentes, 

beneficiando a 2,700 participantes. 

 

4. Se elaboró el proyecto de Reglamento de Movilidad Municipal, el cual 

fue aprobado por el Ayuntamiento, siendo publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 03 de agosto de 2023 y 

entrando en vigor el 07 de agosto de 2023. 

 

5. Se gestionó la adquisición de 3 motocicletas marca Bajaj y 1 camioneta 

Ford Ranger, para uso de unidades oficiales en labores de vigilancia, en 

coordinación con Tesorería Municipal y Seguridad Pública, con una 

inversión municipal mayor al $1,000,000.00 pesos. 

 

6. Se gestionaron y llevaron a cabo las siguientes capacitaciones: 

 

• Capacitación con duración de 30 horas, para integrar el equipo de 

auditores viales, para trabajar en colaboración con el Comité 

Estatal de Prevención de Accidentes, esto con el fin erradicar 

puntos de conflicto en las vialidades del municipio.  



• Capacitación a 8 elementos entre personal médico de Barandilla 

Municipal y personal de Movilidad para el uso de equipo de 

alcoholimetría e implementación del protocolo filtros anti 

alcohol. 

 

TRANSPORTE MUNICIPAL 

1. Con efecto de regularizar y brindar 

un mejor servicio en el Transporte 

Público de nuestro municipio, se 

gestionaron ante el pleno del 

Ayuntamiento el cambio de titular de 

6 cesiones de derecho, de los títulos de 

concesión de transporte público, 

siendo autorizadas las siguientes: 

 

• Ruta XXX: Origen San Cayetano – 

Chupícuaro – Destino San Isidro – San Antonio. 

• Ruta XXVI: Origen Acámbaro – Destino Santa Inés - Arroyo 

Colorado. 

• Ruta II: Origen Caseta Col. San Isidro – Destino Centro Acámbaro. 

• Ruta V: Origen Centro Acámbaro – Destino Velazco Ibarra - 19 de 

Septiembre. 

• Ruta XXXI: Origen Chupícuaro – Destino Col. San Isidro. 

• Ruta XXXII: Origen La Purísima – Destino Col. San Isidro. 

 

2. Se gestionaron y fueron aprobadas por el H. Ayuntamiento, 3 

ampliaciones y 2 modificaciones de rutas, a efecto de beneficiar a la 

mayor cantidad de usuarios del uso del transporte público del 

municipio, beneficiando a toda la comunidad principalmente a más de 

2,836 usuarios de Parácuaro, San Miguel del Puerto, Santa Inés, Arroyo 

Colorado, Cútaro, San José de las Pilas, Tócuaro, Los Desmontes, La Laja, 

Loma Bonita y Valle de Acámbaro. 

 



3. Se gestionó ante el Honorable Ayuntamiento la renovación de 11 Títulos 

de Concesión que se encontraban vencidos, para continuar brindando 

el servicio de transporte en beneficio de la población en general. 

 

4. Para dar cumplimiento a la normatividad de transporte público, se llevó 

a cabo la revista físico-mecánica semestralmente, de las unidades del 

servicio público, garantizando con esto la seguridad e integridad, así 

como las condiciones óptimas de las unidades en beneficio de la 

población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

IMPULSO A LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ACAMBARENSES 

Tanto la Presidenta Municipal Lic. Claudia Silva Campos, como el Honorable 

Ayuntamiento, estamos sabidos, que la paz de nuestro municipio requiere de 

diversas acciones que generen una política de respeto a la ley, a la normativa 

del estado y a la reglamentación municipal, pero sobre todo, que no violente 

los derechos humanos de los ciudadanos, priorizando la proximidad social, 

como elemento básico de la seguridad pública de los acambarenses. Por ello, 

enlistamos algunas de las acciones más importantes en este eje. 

 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

1. Con el fin de brindar seguridad a la ciudadanía, 

se han realizado 54 Operativos Intermunicipales en 

Acámbaro, Gto., con la participación de 8 municipios 

como lo es: Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 

Coroneo, Jerécuaro, Tarandacuao, Tarimoro y la 

corporación de F.S.P.E, esto con el objetivo de: 

reducir el consumo de bebidas embriagantes, 

sustancias psicotrópicas, consumo de enervantes  y 

así como disuadir  la comisión  de Faltas 

Administrativas y/o  Delitos, fundamentándolos  en 

el Bando de Policía y Buen Gobierno, siempre respetando sus derechos 

fundamentales.  

 

2. Con el compromiso de mejorar la seguridad en el municipio, se 

adquirieron 4 unidades en este 2023, siendo las siguientes: 

 

• Con una inversión Federal de $1,120,000.00 pesos, se adquirió la 

unidad con número económico Eco-04, gracias al cumplimiento 

de los 46 compromisos con el Estado, a través del fondo 



presupuestal FASP (Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública). 

• Con una inversión Municipal de $3,126,000.00 pesos, se 

adquirieron 2 unidades con números económicos 110 y 111 para 

Seguridad Pública. 

• Con una inversión Estatal de $781,450.00 pesos, se adquirió la 

unidad con número económico Eco-05 de Seguridad Pública. 

 

3. Se gestionó la compra de 311 uniformes, para elementos adscritos a 

Seguridad Pública, con una inversión municipal $1,127,701.94 pesos, 

para personal operativo y administrativo de la corporación.  

 

UNIDAD DE GÉNERO 

1. Con el objetivo de atender y erradicar la violencia contra la mujer y a sus 

familiares en estado de vulnerabilidad, se incrementó el personal que 

conforma la unidad especializada, con 5 elementos más que en el año 

anterior, por lo que las y los 

elementos que la integran deben 

contar con un perfil de: Licenciatura 

en Derecho, Criminología, 

Criminalística y Enfermería, 

validados por el Estado, actualmente 

se capacitan en nivel avanzado para 

dar una atención especializada hacia 

las víctimas de violencia de género. 

 

2. Se atendieron un total de 1,027 reportes de diferentes tipos de violencia, 

de los cuales fueron canalizados 882 a diferentes instancias, como 

Dirección de la Mujer, SMDIF, Hospital General, Fiscalía del Estado e 

Instituto de la Mujer Guanajuatense, generando una pronta y oportuna 

respuesta a la ciudadanía. 

CÉLULA MUNICIPAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 



1. En apoyo de búsqueda de personas desaparecidas en el municipio de 

Acámbaro, en el mes de Julio de este año, se conformó el área 

denominada Célula Municipal 

de Búsqueda de Personas, 

integrada por 1 coordinador y 

12 elementos operativos 

divididos en 3 turnos, contando 

con los perfiles de Licenciatura 

en Criminología, en Seguridad 

Pública, Cultura Física, Gestión 

Empresarial, Derecho, 

Criminalística y TSU en 

Seguridad Pública. 

 

COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

1. En lo que va de este año, se han 

atendido 12,563 niñas, niños, 

adolescentes y adultos, de 32 colonias 

y comunidades del municipio, 

mediante el programa de prevención 

de las violencias y la delincuencia, en 

coordinación con el Centro Estatal de 

Prevención, así como de manera 

transversal con todas las áreas que 

integran la comisión municipal de 

prevención social de la violencia y la 

delincuencia, visitando 121 instituciones educativas de los niveles: 

básico, media superior y superior. 

 

CE.FO.POL 

1. Se recibió el curso denominado "Formación Inicial Aspirantes" constando 

de 972 horas de capacitación, en la modalidad de interno en las 



instalaciones del Instituto de Formación en Seguridad Pública del Estado, 

para 5 actuales elementos de la corporación, por el periodo de 26 de 

septiembre 2022 al 2 de febrero del 2023. 

 

2. Se capacitó a 23 elementos con el 

curso denominado "Formación Inicial 

para Policía Activos" el cual constó de 

468 horas de capacitación, en la 

modalidad de interno en las 

instalaciones del Instituto de 

Formación en Seguridad Pública del 

Estado, iniciando el 3 de julio y siendo 

concluido el 14 de septiembre 2023.  

PLATAFORMA MÉXICO 

1. En la Dirección General de Seguridad Pública, Movilidad y Protección 

Civil, a partir del año pasado, se inició el trámite del Certificado Único 

Policial CUP, que es requisito indispensable de permanencia para los 

elementos dentro de las Instituciones Policiales, contando hasta el 

momento con 49 elementos con CUP y 44 en espera de ser aprobados 

por el centro Estatal de Control y Confianza del Estado de Guanajuato 

para su emisión de CUP. Actualmente hay 23 elementos cursando la 

formación inicial, para la posterior obtención del registro antes 

mencionado. 

 

2. A efecto de actualizar los usuarios del Registro Nacional de Detenciones 

RND para elementos de esta corporación, dentro del C5 Estatal se dieron 

de baja 13 usuarios de los elementos que causaron esta acción; además 

se llevó a cabo la solicitud de 32 elementos que actualmente cuentan 

con su CUP y Control de Confianza vigentes para el debido Registro de 

Detenciones. 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 



1. Con el objeto de concientizar la importancia de la Protección Civil en la 

población para salvaguardar la vida de los habitantes y sus bienes 

materiales, se llevaron a cabo 15 pláticas con una asistencia de 150 

personas, en colonias y comunidades del municipio. 

 

2. Con el fin de concientizar a la ciudadanía en la importancia de la correcta 

evacuación de un inmueble en situaciones de riesgo, se realizaron 18 

simulacros con la participación de 700 personas de instituciones 

educativas, comercios, establecimientos y dependencias 

gubernamentales del municipio. 

 

3. Para salvaguardar la vida de los habitantes y sus familias, se 

conformaron las brigadas urbanas y rurales en diversas escuelas, 

colonias y comunidades del municipio, a través de 36 pláticas con un 

aproximado de 600 asistentes, de esta manera se concientizó sobre la 

importancia de la Protección Civil en la población.  

 

4. Se atendieron 1,734 reportes de emergencia generados al 911, en 

eventualidad de desastres provocados por agentes naturales y 

antropogénicas provocadas por seres humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Derivado de las inquietudes y necesidades de la población, así como del 
gran compromiso que hemos generado en esta Administración Pública 
encabezada por la Presidenta Municipal Lic. Claudia Silva Campos, se ha 
instruido a todas las áreas de este Gobierno, para brindar un servicio con 
calidad y calidez, que nos han hecho entender la obligación que tenemos de 
generar los cambios sociales, políticos 
y económicos de nuestro municipio; y 
por ello en Acámbaro Guanajuato, la 
tierra que nos une, nos hemos 
propuesto generar un gobierno 
efectivo, que trabaje con eficacia y 
eficiencia, en cada uno de los servicios 
que brindamos a la ciudadanía, a 
continuación enlistamos algunas de 
las acciones más importantes de este 
eje.  

 

 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

1. Se realizaron 3,532 certificaciones, constancias y permisos, encaminadas 

al estatus de la persona, elaborándose sobre su identidad, residencia, 

domicilio, origen, modo honesto de vivir, dependencia económica e 

ingresos, así como permisos de traslado, exhumación, inhumación entre 

otros, los cuales ayudan a los ciudadanos a subsanar y/o justificar 

documentos oficiales ante diferentes instituciones y dependencias, así 

como dar fe del estatus del usuario y /o portador de la constancia. 

 

 

2. Dentro del periodo de octubre 2022 al mes de septiembre del 2023 se 

han realizado 35 Sesiones de Ayuntamiento; siendo: 

  



Ordinarias Extraordinarias Privadas Total 
17 15 3 35 

 

3. Logrando 227 acuerdos de Ayuntamiento aprobados, en su mayoría por 

unanimidad:  

Unanimidad Mayoría 
Simple 

Mayoría 
Calificada 

Mayoría 
Absoluta 

Unanimidad 
de los 

Presentes 

Total de 
Acuerdos 

60 10 4 4 149 
 

227 
 

 

JEFATURA DE ASUNTOS INTERNOS  

1. Se le dio continuidad a la Guía Consultiva de Desempeño Municipal en 

coordinación de la Dirección Municipal de Planeación, teniendo como 

uno de los objetivos primordiales de esta administración mejorar el 

desempeño y función de las áreas, por lo cual, con las acciones 

implementadas por las dependencias, en este año se logró cubrir el 87% 

de los 115 indicadores, siendo esto un avance significativo en mejores 

prácticas municipales. 

 

2. Se logró en coordinación del departamento Jurídico y JUMAPAA, 

conformar 104 comités rurales de agua potable en diversas 

comunidades, a efecto de darles certeza jurídica y con ello poder 

brindarles la posibilidad de gestión de recursos ante autoridades 

estatales, para instalación, equipamiento y distribución del vital líquido.  

 
JEFATURA DE ASUNTOS EXTERNOS 

1. Se ha brindado atención de manera directa y personal durante el año de 

gobierno de la Lic. Claudia Silva Campos, realizando 2,630 solicitudes, 

trámites y asesorías otorgadas a las autoridades auxiliares, incluyéndose 

la atención personalizada al público en general que solicita el apoyo en 

coordinación con todas las áreas.  



 

2. De manera bimestral se realizan reuniones para informar a las 

autoridades auxiliares, sobre apoyos que beneficien a sus comunidades, 

durante el periodo de septiembre 2022 a agosto 2023.  

 
ARCHIVO MUNICIPAL 

1. Se llevó a cabo la Consulta Documental y Bibliográfica para la difusión del 

patrimonio documental del municipio, atendiendo 15 investigadores, 13 

estudiantes y 3 particulares.  

 

2. Se realizaron 3 exposiciones documentales y fotográficas, en las 

instalaciones del archivo municipal, en las que se proporcionaron las 

fuentes primarias para el conocimiento de la historia del municipio y la 

región, para el beneplácito de la población. 

 

3. Se gestionó ante el archivo del Poder Ejecutivo el sistema documental 

automatizado, con el fin de lograr una cultura archivística al interior de 

la administración pública. 

 
JURÍDICO 

1. Se brindaron 394 asesorías durante el año, otorgando certeza jurídica a 

las personas que así lo requieran. 

 

2. Se han realizado en lo que va de este año,123 contratos y convenios, de 

la Administración Pública Municipal. 

 

3. Se participó en todas las mesas de trabajo de proyectos reglamentarios, 

en coordinación con la Comisión Jurídica Municipal. 

 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

1. Con la finalidad de mejorar y evaluar el desempeño de las áreas a través 

de los procesos y objetivos, en cumplimiento del Programa de Gobierno, 



se elaboraron 23 Programas Operativos Anuales 2023, dando 

capacitación a las Direcciones de la Administración Municipal, y las 

Paramunicipales. 

 

2. En coordinación con la Comisión Jurídica y el área de Planeación y 

atendiendo uno de los compromisos de la actual administración, a efecto 

de actualizar el marco normativo municipal, para 2022 se anunció la 

adecuación de 8 reglamentos, mientras que al día de hoy se han 

incrementado 12 adiciones y reformas, aprobados por el H. 

Ayuntamiento, dando un total de 20 normativas actualizadas dentro del 

trabajo de esta administración. 

 

3. Para la adecuación de la reglamentación municipal, en lo que va de este 

año se han realizado más de 200 mesas de trabajo, con las diferentes 

dependencias municipales, todo ello con la coordinación de la Comisión 

Jurídica Municipal. 

 

4. Al día de hoy se han modificado y actualizado 15 Manuales y 

Organigramas de Descripción de Puestos y de Procedimientos, en 

coordinación con distintas áreas de esta administración. 

 

5. Participación del COPLADEM, en la actualización del Plan Estatal de 

Desarrollo con una visión al 2050, en donde Acámbaro fue la sede para 

4 municipios de: Tarandacuao, Jerécuaro, Coroneo y Acámbaro, en 

coordinación con Gobierno del Estado. 

 
JUZGADO MUNICIPAL  

1. Se tramitaron 4 procesos administrativos y/o de responsabilidad 

patrimonial, apegados a la normatividad vigente, presentados por 

particulares y servidores públicos ante el Juzgado Administrativo. De los 

cuáles se resolvieron 3 procesos con imparcialidad, estando al 90% el 

estatus del proceso total. 

 



2. Se brindaron 1,365 asesorías jurídicas, tanto a servidores públicos como 

a particulares que así lo solicitaron, en el periodo comprendido del mes 

de septiembre del 2022 a la fecha. 

 

3. Se brindó apoyo en 12 reformas y/o creaciones de normativa 

administrativa de las dependencias de la administración pública 

municipal.  

 

4. Se llevaron a cabo 4 capacitaciones, a diferentes unidades de la 

Administración Municipal, en materia de Derecho Administrativo. 

 

5. Se realizaron 4 pláticas con diferentes asociaciones externas, para 

difundir las actividades del Juzgado Municipal.  

 

6. Se designó al Juzgado Administrativo Municipal, como enlace en esta 

localidad, del Centro de Conciliación y Arbitraje Médico “CECAMED”, 

teniendo como función principal de recibir la queja del usuario y 

canalizarlo al referido órgano, encargado de conocer y resolver los 

conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios de salud y los 

prestadores de los mismos, tanto del sector público como del privado. 

 
CONTRALORÍA  

1. Se llevaron capacitaciones en materia de: Código de Ética de la 

Administración Pública del Municipio de Acámbaro y Contraloría Social, 

esta última en coordinación con la Secretaria de Transparencia y 

Rendición de Cuentas del estado de Guanajuato, logrando capacitar a 

155 servidores públicos. 

 

2. Para dar continuidad al Plan de Acción del Programa de Implementación 

de la Política Estatal Anticorrupción, se asistió a 8 reuniones y mesas de 

trabajo con el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Guanajuato, siendo este municipio sede el día 19 de abril de este año con 



la participación de los municipios de: Coroneo, León, Tarandacuao, 

Guanajuato y Jerécuaro. 

 

3. En coordinación con la Dirección de Planeación y las dependencias que 

integran la administración, se llevó a cabo la elaboración de la Matriz de 

Indicadores de Resultados 2023; logrando evaluar el desempeño de sus 

metas a un 90% de avance. 

 

4. En coordinación con la Secretaría de Transparencia y Rendición de 

Cuentas, se apoyó para dar cumplimiento a la declaración patrimonial, 

de 700 servidores públicos de la administración municipal. 

 

5. Se actualizaron 34 procedimientos de investigación por queja, con la 

finalidad de resolverlos, ya que se encontraban rezagados por 

administraciones anteriores. 

 

6. Se recibieron y atendieron 95 Quejas en esta Contraloría Municipal, las 

cuales fueron recibidas mediante los mecanismos que actualmente se 

implementan, siendo de manera presencial, vía telefónica, correo 

electrónico, vía WhatsApp y llenado de formato libre. 

 

7. Se llevó a cabo en el periodo de octubre 2022 a septiembre de 2023, 74 

revisiones de obra pública, con la finalidad de dar certeza y seguridad a 

la ciudadanía de la correcta aplicación de los recursos públicos, 

supervisando que la ejecución de los programas y proyectos, sean 

apegados a derecho y que cumplan con las especificaciones técnicas y 

las características establecidas. 

 

8. Se lleva a cabo la revisión de la cuenta pública, en el periodo de octubre 

de 2022 a septiembre de 2023, de lo cual se observó y recomendó, en su 

caso tanto a Tesorería Municipal como a las diferentes áreas de la 

administración pública municipal, esto a efecto de eficientar la aplicación 

y el ejercicio de los recursos públicos. 



 

 

ATENCIÓN CIUDADANA 

1. En el departamento de Atención 

Ciudadana, se ha brindado atención 

personalizada aproximadamente a 

10,000 personas, que han acudido 

para la prestación de algún servicio, 

apoyo o a solicitar información, 

canalizándolos al área 

correspondiente. 

 

2. Con el propósito de apoyar la economía de las familias vulnerables, se 

hizo entrega de 347 despensas en especie, con una inversión total de 

$130,448.18 pesos de presupuesto municipal. 

 

3. Se beneficiaron a 66 familias, a través de la entrega de apoyos funerarios 

a personas de escasos recursos que han perdido a sus seres queridos, 

con un presupuesto municipal de $288,999.96 pesos. 

 

4. Se entregaron apoyos para 

gasolina con valor de 

$156,516.43 pesos, 

beneficiando a 330 personas, 

dicha gasolina es utilizada para 

el traslado y transporte de 

familias con pacientes enfermos, 

a diferentes ciudades como: 

Celaya, León, Morelia, 

Querétaro, Irapuato y México.  

 

5. Dentro del programa Ayudas Varias de Acción Social, se ha atendido un 

total de 185 personas con reembolsos de primera necesidad como: 



estudios médicos, uniformes escolares, colegiaturas, lonas para eventos 

conmemorativos, lentes, andaderas, material deportivo, entre otros; 

esto con un costo total de $956,335.03 pesos, en coordinación con 

Tesorería Municipal para la entrega de cheques o transferencias. 

 

6. En solidaridad con los temas de salud, se han beneficiado 316 personas 

en estado de vulnerabilidad, con la entrega de apoyos para surtir sus 

recetas médicas, con una inversión de $656,840.09 pesos de 

presupuesto municipal.  

 

7. A través del programa de ayudas 

varias de acción social, se dio el apoyo 

económico a eventos 

conmemorativos, así mismo se han 

otorgado materiales de construcción, 

viajes de peregrinas, excursiones 

escolares, renta de moto 

conformadoras, entre otros; 

resultando beneficiadas las 

comunidades de: Parácuaro, San 

Antonio, Irámuco, Palo Blanco, 

Jaripeo, San Nicolás Tolentino, Sauz, Jaripeo, Tócuaro, El Romero, San 

Diego de Alcalá, Desmontes, La Concepción, Jaral del Refugio, Gaytán, 

Las Partidas, Santiaguillo, Valle Cuauhtémoc, La Merced, El Maguey, 

Tres Marías, Santa Inés, Chupícuaro, Solís, Loreto, Pila de Árboles, San 

Francisco Rancho Viejo, Buenavista de Ballesteros, así como las colonias 

de: Rancho Grande, Lomas de Linda Vista, Las Arboledas, Chicoasén, Río 

Blanco, La Ascensión y zona Centro, con una inversión municipal de 

$1,531,967.16 pesos. 

 

8. Perforación del pozo de El Romero, con un presupuesto total 

$5,464,643.50 pesos, en el mes de agosto de 2022 se iniciaron los 

trámites ante Gobierno del Estado: 

 

i. Aforo para detectar el afluente de agua 



ii. Estudio geohidrológico y geofísico, para la localización de 

un nuevo punto de perforación 

iii. Realización de tres sondeos electromagnéticos, para 

determinar los litros por segundo del pozo actual. 

 

9. Apoyo con dos retroexcavadoras al ejido de Cútaro, para la instalación 

de 1,150 mts. de tubería de 12” de Cútaro, a la presa de Santa Clara. 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES 

1. En lo que va del periodo de 

octubre de 2022 a septiembre de 

2023, dentro de los 15 panteones 

oficiales ya existentes en el municipio, 

se logró a través de las gestiones 

correspondientes, la ampliación del 

panteón de Nuevo Chupícuaro, con un 

proyecto que beneficiará a la propia 

comunidad y a las aledañas; así mismo, se llevó a cabo la gestión para la 

creación de un nuevo panteón en la comunidad de Irámuco, teniendo 

en este último un 80% de avance, que beneficiará a la propia localidad 

y a todas las comunidades vecinas. 

 

2. Como es parte de las tradiciones de nuestra ciudad, se llevó a cabo el 

concurso de murales del panteón municipal principal, con el objetivo de 

fomentar las mismas en los festejos de Día de Muertos, otorgando al 

1er. lugar como premio, la cantidad de   $3,000.00 pesos, al 2do lugar 

con $2,000.00 pesos y al 3er. lugar con $1,000.00 pesos, todo esto en 

coordinación con la Jefatura de panteones, Comunicación Social, 

Tesorería Municipal y Contraloría Municipal. 



 

3. Para verificar que la prestación del servicio concesionado sea de calidad 

a la población en general y sean atendidos los reportes recibidos en esta 

dirección en tiempo y forma. Se realizaron 35 supervisiones a la empresa 

concesionada DURCONSA y 25 supervisiones a la empresa concesionada 

ECON-RDDA. 

 

4. Con la finalidad de verificar que el personal de las jefaturas esté 

cumpliendo sus labores conforme al reglamento, se han realizado a las 

mismas 277 supervisiones. 

 

5. A efecto de cumplir cabalmente con las disposiciones en materia de 

panteones, se han brindado 11 asesoramientos en coordinación con la 

Jefatura, a los delegados municipales de las comunidades de: Parácuaro, 

Jaral del Refugio, Tócuaro, Andocutín, Irámuco, San Diego de Alcalá y 

Chupícuaro. 

 

6. A efecto de brindar un mejor servicio, la Dirección ha atendido 204 

reportes y 207 solicitudes por parte de la ciudadanía, a través de las 

diversas jefaturas, con la finalidad de coordinar y revisar el seguimiento 

de los reportes en tiempo y forma. 

 

7. Se han realizado 290 encuestas de 

percepción ciudadana, para valorar la 

calidad de los servicios públicos que se 

prestan en las jefaturas de: alumbrado 

público, limpia y panteones, con la intención 

de evaluar y mejorar la calidad del servicio.  

 

8. Se instruyeron al área correspondiente 12 

operativos para mejorar la imagen de 

nuestro municipio en coordinación con 

Jefaturas de Servicios Municipales, así como 

la Dirección de Obras Públicas y JUMAPAA, 

con el objetivo de: 



 

• Mejorar la imagen en la carretera Acámbaro-Chupícuaro. 

• Limpia de los camellones, bulevares, calles, campos, glorietas, 

salidas de la ciudad, entre otros, de los siguientes puntos: 

carretera a Morelia entre la calle Omega y Mérida, Av. 1ro. de 

Mayo, boulevard Generalísimo de las Américas, campo 

Tzacandén, carretera salida a Salvatierra, Puente de Piedra y 

carretera a Parácuaro. 

 

9. Se llevó a cabo una reunión con el síndico municipal, la Jefatura de 

Panteones y la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial, Obras Públicas, Ecología, Jurídico, Planeación, con la 

finalidad de dar seguimiento a la entrega del espacio que corresponde 

a la comunidad de Chamácuaro, según concesión otorgada al Panteón 

Jardines de Chamácuaro, cabe mencionar que actualmente se está 

analizando el proyecto. Beneficiando también a las comunidades de San 

Rafael, Obrajuelo, Inchamácuaro, Los Órganos de Arriba, Los Órganos de 

Abajo, El Español y Monte Prieto. 

 

CENTRO DE CONTROL Y ASISTENCIA ANIMAL CANINA Y FELINA EN PEQUEÑAS 

ESPECIES 

1. Con el objetivo de estabilizar a la 

población canina y felina, se realizó la 

difusión mediante 8 campañas, de 

cirugías de esterilización, llevadas a 

cabo hasta el momento 2,514, en 

beneficio directo a 750 familias 

responsables de sus mascotas y de la 

ciudadanía en general. Todo ello en 

coordinación con la Secretara de Salud 

a través de la Jurisdicción Sanitaria No. 

IV y las UMAPS de las colonias y autoridades auxiliares de las 

comunidades del Municipio. 



 

2. En coordinación con Gobierno del Estado y 

participación de 25 médicos veterinarios, los días 

21 y 22 de septiembre, se llevó a cabo una 

campaña masiva en la que se realizaron 500 

esterilizaciones a la población canina y felina, 

tanto de la cabecera municipal y zona rural. 

 

3. Una de las prioridades de esta jefatura es la 

atención de reportes ciudadanos, al día de hoy se 

han atendido 136 reportes.                      

 

4. Para fomentar la cultura y educación en la tenencia responsable de 

mascotas en el municipio, se entregaron más de 4,000 dípticos 

informativos sobre la adopción responsable de mascotas (perros y 

gatos), beneficios de la esterilización e interés de los programas del 

Centro de Control y Asistencia Animal. 

 

PANTEONES MUNICIPALES 

1. Con el objetivo de dirigir, coordinar y verificar las labores del personal 

y/o delegados de acuerdo al Reglamento, se llevaron a cabo 196 

supervisiones en los panteones del municipio. 

 

2. Con la finalidad de prestar los servicios de inhumación, exhumación de 

cadáveres o restos humanos, con los lineamientos requeridos en 

reglamentación para brindar a la ciudadanía un servicio de calidad, se 

realizaron 638 servicios de exhumación, inhumación en los 3 panteones 

municipales (panteón 1, panteón Jaripeo, panteón Chamácuaro). 

 

3. Se llevó a cabo la construcción de la barda perimetral (103 metros 

lineales) que se había colapsado por deterioro del panteón principal, en 

coordinación con la Presidenta Municipal, Obras Públicas y Tesorería 

Municipal, misma que ha sido concluida con una inversión municipal de 

$801,759.63 pesos. 



 

4. Se realizaron 9 limpiezas generales en los 3 panteones municipales 

(panteón 1, panteón Jaripeo, panteón Chamácuaro), con la finalidad de 

tenerlos en las mejores condiciones para los festejos de Día de Muertos, 

Día de las Madres, y Día del Padre, ya que son fechas donde concurren 

familias para visitar a sus seres queridos. 

 

5. Con la finalidad de fomentar la 

convivencia en las familias de la ciudad 

y dar al mismo tiempo una experiencia 

nueva al municipio por el festejo de 

Día de Muertos, durante el mes de 

octubre de 2022, se llevaron a cabo 4 

funciones de cine en el panteón 

municipal 1, con una asistencia de 300 

a 400 personas por función. 

 

6. Implementación del plan de trabajo "Día de los Muertos 2022", con las 

acciones necesarias para los festejos del Día de Muertos en los 

panteones municipales y panteones a cargo de delegados, se tuvo una 

asistencia de aproximadamente de 2500 personas en el panteón 

principal y en los demás panteones una afluencia relevante. Mismo que 

fue coordinado con los jefes de áreas de Servicios Municipales (Limpia, 

Mercados y Panteones), Jurisdicción Sanitaria, Seguridad Pública, 

Movilidad, Rescate, Cruz Roja, Protección Civil, JUMAPAA, 

Comunicación Social y delegados municipales. 

 

7. Implementación del plan de trabajo "Día de las Madres 2023”, en los 

panteones municipales y panteones a cargo de delegados, con los jefes 

de áreas de Servicios Municipales (Limpia, Mercados y Panteones) y en 

coordinación con Jurisdicción Sanitaria, Seguridad Pública, Movilidad, 

Protección Civil, JUMAPAA y Comunicación Social. 

 



8. Implementación del plan de trabajo "Día del 

Padre 2023” en los panteones municipales, y 

panteones a cargo de delegados con los jefes de 

áreas de servicios municipales (limpia, mercados, 

y panteones), y en coordinación con jurisdicción 

Sanitaria, Seguridad Pública, Movilidad, 

Protección civil, JUMAPAA y Comunicación Social. 

 

9. Con la finalidad de evitar propagación de 

infecciones inherentes, así como a los 

contaminantes ambientales, fueron retirados 45 ataúdes de los 3 

panteones municipales, (panteón 1, panteón Jaripeo, panteón 

Chamácuaro). 

 

10.Con la finalidad de prestar los servicios de inhumación con los 

lineamientos requeridos en reglamentación, para brindar a la 

ciudadanía un servicio de calidad, fueron excavadas 53 fosas con apoyo 

de Obras Públicas y JUMAPAA, en el panteón municipal de Jaripeo, así 

como 19 retiros de escombros en los 3 panteones municipales (panteón 

1, panteón Jaripeo, panteón Chamácuaro). 

 

11.A efecto de mejorar la infraestructura en el panteón de Jaripeo, se inició 

la excavación para la construcción de una pileta, en coordinación con 

Obras Públicas y aportaciones de particulares. 

 

MERCADOS MUNICIPALES 

1. Con la finalidad de mejorar la calidad y servicio de nuestros Mercados 

Municipales, se llevó a cabo el mantenimiento de los mismos para 

brindar un mejor servicio para los locatarios y a su vez a la ciudadanía 

que acude a realizar sus compras, en donde se llevaron a cabo 72 

lavados generales a los mercados municipales; 8 barridos en la azotea 

del mercado Hidalgo; 4 fumigaciones en los mercados (Hidalgo, San 

Antonio, Sóstenes Rocha); se realizó el cambio de 2 pastillas térmicas de 



centro de carga de 250 amperes, se cambiaron 5 láminas en el mercado 

Hidalgo; se adquirieron 2 tinacos rotoplas de 1100 litros para suplir los 

de asbesto y modernizar el sistema de almacenamiento de agua en el 

mercado Hidalgo; en coordinación con Tesorería Municipal, Servicios 

Municipales, Alumbrado Público y Unión de Locatarios. En donde se 

beneficia la ciudadanía en general, con una inversión municipal de 

$95,018.90 pesos. 

 

2. A través de las supervisiones constantes, con el objetivo de detectar las 

necesidades de los locatarios, así como coordinar esfuerzo y trabajo 

para la alineación, higiene y ordenamiento en los mercados, se 

realizaron 122 supervisiones en los diferentes mercados municipales; de 

las cuales se desprendieron 54 reuniones con los líderes de locatarios, 

con el objetivo de hablar en esencia de alineación y necesidades.                                                                                        

 

3. Con el objetivo de llevar el control de la calidad del agua, se realizaron 

144 monitoreos en las diferentes cisternas de los mercados (Hidalgo, 

Sóstenes Rocha, Jesús Romero Flores, San Antonio), lo cual se informa 

semanalmente a Jurisdicción Sanitaria y JUMAPAA.                                                                                                                               

 

4. En coordinación con Jurisdicción Sanitaria, se llevaron a cabo 2 

capacitaciones sobre el manejo de los alimentos y los riesgos sanitarios, 

la primera fue sobre el manejo de pescados y mariscos y la segunda 

sobre cárnicos y lácteos, con beneficio para la ciudadanía.         

 

PARQUES Y JARDINES 



1. Con una inversión de 

$19,200.00 pesos, se llevó a 

cabo la compra de 600 plantas 

de Noche Buena para adornar 

los jardines del centro de la 

ciudad, en la temporada 

decembrina.  

 

2. Con una inversión municipal de 

$283,058.09 pesos, se llevó a 

cabo el equipamiento del personal de la Jefatura, así como material de 

operatividad, otorgando durante este periodo octubre de 2022 al mes 

de septiembre de 2023 la dotación de 35 uniformes completos, de la 

misma forma la compra de fertilizantes y químicos, para la producción 

de plantas y árboles del vivero, llantas para la pipa freightliner, escaleras 

de extensión, motosierras y desbrozadoras, así como el servicio a los 

vehículos de la Jefatura. 

 

3. Con la finalidad de mantener en óptimas condiciones las áreas verdes 

de nuestros jardines, parques, bulevares, salidas de la ciudad, entre 

otros, se realizaron 365 aseos entre 4 cuadrillas, que se integran para las 

actividades diarias. 

 

4. En coordinación con instituciones educativas, religiosas y autoridades 

auxiliares del municipio, se han atendido durante el último año 249 

solicitudes en beneficio de la ciudadanía. 

 

RASTRO MUNICIPAL 



1. Con efecto de brindar un mejor 

servicio cumpliendo las Normas 

Oficiales Mexicanas, en el 

Rastro Municipal se ha llevado a 

cabo el sacrificio humanitario 

de 16,065 cabezas de ganado 

(Bovino 6,296, Porcinos 8,865 y 

Ovi-caprinos 874), continuando 

con la positividad cero a 

clembuterol en muestras de 

animales sacrificados, generando un ingreso total de $3,347,361.96 

pesos, en este último año.  

 

2. Con una inversión total de $1,408,340.89 pesos, a efecto de generar 

mejores condiciones y eficacia en el servicio, en lo que va de este último 

año, se ha adquirido el siguiente vehículo, equipo y materiales: 

• Vehículo de marca Internacional Modelo Durastar 4300, con 

motor a diésel marca Maxxforce, con unidad refrigerada marca 

Carrier. 

• Se realizó el cambio de 6 llantas LT235/80 R 17, para el camión 

transporte.  

• Se adquirieron 31 uniformes para el personal operativo. 

• Se adquirieron 3 despachadores de toallas y jaboneras, para 

brindar una mejor calidad de higiene en el servicio. 

• Se instaló un calentador solar en el área de lavado de menudos. 

 

JEFATURA DE LIMPIA MUNICIPAL 

1. Se atendieron un total de 102 solicitudes de apoyo de limpieza del 

municipio, en zonas tanto de la cabecera municipal como de 

comunidades, así como en eventos particulares y oficiales, con barridos 

y recolección de basura. 



 

2. Diariamente se lleva a cabo el barrido manual, así como la supervisión de 

las 28 rutas de la cabecera municipal, con la operatividad de la Jefatura, 

por medio de estrategias establecidas. 

 

3. En coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo y la 

Tesorería Municipal, se llevó a cabo la adquisición de una barredora 

angulable y desvaradora, la cual será utilizada en operativos dentro del 

primer cuadro de la ciudad. 

 

4. Con una inversión municipal de $126,859.00 pesos, se llevó a cabo el 

equipamiento del personal de la Jefatura, así como material de 

operatividad, otorgando durante este periodo octubre de 2022 al mes 

de septiembre de 2023 la dotación de 67 uniformes, así como la compra 

de 20 llantas para carretilla imponchable, una motosierra y una 

sopladora. 

 

 

 

JEFATURA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

1. En conjunto con la empresa Durconsa, se convino la iluminación de la 

carretera salida a Morelia, en el tramo de la glorieta a Jaripeo a la glorieta 

de José María Morelos. 

 

2. Se llevaron a cabo 4 proyectos de instalación de luminarias de tecnología 

led, así como de torre con reflectores con ancla y poste, además del 

cableado, en beneficio de la colonia La Laja y 3 más en las comunidades 

de La Concepción, Jaripeo y La Hacienda Nueva. 

 

3. De octubre de 2022 a septiembre de 2023, se atendieron 270 reportes y 

solicitudes de la ciudadanía y diferentes áreas, sobre lo relacionado con 



luminarias, postería, cable aéreo y subterráneo, solicitudes de escuelas, 

iglesias, para revisar o reparar sus instalaciones eléctricas. 

 

4. Se realizaron 348 supervisiones a la empresa concesionaria, para llevar 

un registro y seguimiento de la misma, conociendo la percepción del 

ciudadano respecto al servicio recibido. 

 

JUMAPAA 

 

GERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

1. Hasta el momento se han atendido 1,591 fugas 

de agua potable y drenaje sanitario en líneas 

generales y particulares, con un monto total 

invertido de $721,580.50 pesos de recursos 

propios. 

 

2. Actualmente se han atendido 246 reportes de líneas de drenaje general 

y particular tapado y 114 reportes para desazolve y reparación de 

coladeras, con un monto total invertido de recursos propios de 

$118,223.38 pesos. 

 

3. Con un monto de inversión total hasta el día de hoy de $159,784.92 

pesos, atendiendo 852 bacheos, con la intención de mejorar la imagen 

urbana y vialidades del municipio, derivado de las fugas atendidas, 

beneficiando así a toda la población. 

 

4. Con el fin de mejorar la calidad en el servicio, se lleva a cabo el muestreo 

de cloración del agua en toma domiciliaria, con un corte al día de hoy de 

1,224 muestras. 

 

 



5. Gracias a la gestión brindada por la Lic. Claudia 

Silva Campos, se autorizó la ampliación de 352 

mts. de la red hidráulica y 197 mts. de red 

sanitaria de la calle Montañez, del 

Fraccionamiento Llanos del Derramadero, 

beneficiando con ello a 56,597 habitantes; con 

una inversión de recursos propios de $399,965.45 

pesos, con asesoramiento de las Direcciones de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

 

ÁREA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y CULTURA DEL AGUA: 

 

1. Con el objetivo de promover prácticas y valores relacionados con el 

cuidado del agua y el medio ambiente, se llevó a cabo en su primera 

etapa el Programa “DISTINTIVO ESCUELA SUSTENTABLE”, donde 

participaron las siguientes escuelas: Ferrocarriles Mexicanos, General 

Manuel Ávila Camacho, Gregorio Torres Quintero y Francisco I. Madero, 

durante todo el ciclo escolar, dicho programa se desarrolla en 

colaboración con la PAOT, Secretaria de Educación Pública y la Comisión 

Estatal del Agua de Guanajuato. fomentando prácticas sustentables, 

creando líderes ambientales como “Guardianes Escolares”, quienes 

serán el vínculo entre la institución y gobierno. 

 

2. En el marco del Día Mundial del Agua 2023, se realizaron las siguientes 

actividades en instituciones educativas, con una participación de 1,404 

estudiantes, buscando la concientización global sobre la importancia del 

agua dulce, como recurso vital: 

 

• Conferencia sobre el uso razonable del agua 

• Concurso “Un día sin agua”  

• Feria Lúdica de actividades del Cuidado del agua 

• Pláticas y sensibilización en escuelas. 



 

GERENCIA JURÍDICA: 

1. Con el objetivo de regularizar el servicio de agua potable y alcantarillado 

a los usuarios que tengan adeudos, hasta el momento se han realizado 

1,602 convenios con facilidades de pago, en apoyo a la economía de las 

familias. 

 

2. A efecto de darles certeza jurídica, se llevan a cabo asesoramientos a los 

comités rurales de agua potable y alcantarillado, sobre los 

procedimientos administrativos y toma de acuerdos, así como de los 

requerimientos de la Jurisdicción Sanitaria. Realizando las visitas de las 

comunidades de: Las Cruces, El Fresno, El Rodeo, San Miguel del Puerto, 

La Meza, San Vicente Munguía, Piedras de Amolar, La Merced, San José 

de las Pilas y El Maguey. 

 

GERENCIA SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO 

1. Con el objetivo de contribuir a que los habitantes cuenten con vital 

líquido de forma segura y de calidad, se lleva a cabo el llenado de 10,606 

garrafones gratuitamente, beneficiando a 31,818 habitantes hasta el 

momento. 

 

GERENCIA DE PROYECTOS Y OBRAS: 

1. Por instrucciones de la Alcaldesa Lic. 

Claudia Silva Campos, se realizó la 

construcción de 3 puentes en la zanja sur-

poniente de la cabecera municipal, para 

redirigir los escurrimientos pluviales en la 

colonia Everardo Morales y encausarlos al 

canal denominado Sanguijuela; con el 

propósito de evitar zonas de inundaciones 



en la colonia Valle de Acámbaro, dicha obra se encuentra terminada y en 

funcionamiento desde el día 8 de agosto del 2023. Con una inversión de 

recursos propios de $943,426.69 pesos.  

2. Con el propósito de brindar un mejor servicio de abastecimiento de agua 

potable al Fraccionamiento Valle de Acámbaro, se realizó la ampliación 

de la línea de conducción que va del Pozo el Calabazo al tanque 

denominado Las Antenas, con la implementación de esta nueva línea se 

beneficia a las familias de esta zona, mejorando la continuidad del agua 

potable. Esta obra se realizó con un recurso propio de $3,641,646.00 

pesos. 

 

3. Se gestionó a través del programa “Prosanear” la adquisición de un filtro 

de Bandas para Lodos Residuales, esto en conjunto con la CONAGUA, 

para deshidratación de lodos en la PTAR (Planta Tratadora de Aguas 

Residuales) con una inversión federal de $400,000.00 pesos y recursos 

propios de $281,096.90 pesos, dando un total de $681,096.90 pesos, 

beneficiando a la población del municipio. 

 

4. Con una inversión de recursos propios de $1,898,000.00 pesos en 

beneficio de la población y de mejorar la calidad en el servicio de la 

JUMAPAA, se adquirió una unidad transportadora de agua potable nueva 

(PIPA), de 10,000 lts. de capacidad de almacenamiento. 

 

5. Con el objetivo de que no 

proliferen bacterias y patógenos que 

deterioren la calidad del agua, se 

encuentra en validación por parte de 

la CEAG, la obra de mantenimiento de 

los 6 tanques reguladores elevados de 

agua potable que administra 

JUMAPAA, así como la rehabilitación 

de la línea de conducción del pozo El 



Calabazo – Tanque Las Antenas, con una aportación de recursos propios, 

da un total de $2, 719,577.47 pesos, en beneficio de la ciudadanía. 

 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 

1. Con un recurso propio de $6,133,801.90 pesos, se llevó a cabo la compra 

del equipamiento consistente en uniformes, radios, computadoras, 

routers, bombas sumergibles para pozos y planta tratadora, botas para 

el personal, sillas para la sala de juntas, martillo hidráulico, a efecto de 

brindar un mejor servicio al personal operativo, así como a la ciudadanía 

acambarense. 

 

2. Respecto al gasto del Organismo Operador (egresos) en el periodo 

comprendido de enero a septiembre del 2023, se invirtió la cantidad de 

$2,000,000.00 pesos más que el año anterior, con el fin de dar una mayor 

funcionalidad a la operación del organismo y aún con ello, se mantienen 

finanzas sanas, siendo el mes de agosto el más significativo.  

 

3. Relativo al comparativo de ingresos y egresos del Organismo Operador 

en el periodo comprendido de octubre 2022 a septiembre del 2023, se 

recaudaron casi $2,000,000.00 de pesos más, respecto al gasto 

registrado en el mismo periodo del año anterior. 

 

GERENCIA COMERCIAL: 

1. En lo que va del segundo año de esta Administración, se han instalado 

815 medidores, entre nuevas tomas, así como cambios de los que se 

encontraban en mal estado, y revisión de 927 instalaciones internas, 

para brindar atención constante con la finalidad de tener un mejor 

funcionamiento y medición del servicio del padrón de usuarios. 

 
JEFATURA DE LA PTAR (PLANTA TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES) 



 
1. En lo que va del año, la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales de 

Acámbaro, logró sanear 1,386,746 m3 

de agua residual y reutilizó 2,447 m3 

de agua tratada para el riego de áreas 

verdes, dando así cumplimiento a la 

Legislación en Materia de Agua y 

Preservación de nuestro Medio 

Ambiente, beneficiando a la cabecera 

municipal y Río Lerma; con una 

inversión propia de $2, 728,560.13 pesos. 

 

2. Para dar a conocer el funcionamiento y proceso de la PTAR y así fomentar 

una cultura del cuidado del agua, se realizaron visitas de 100 alumnos de 

diferentes instituciones educativas de la cabecera municipal, en 

coordinación con el departamento de Comunicación Social de la 

JUMAPAA. 

 

OBRAS PÚBLICAS 
 
1. Obras convenidas y ejecutadas en 

colaboración con la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano (SEDESHU) 

durante el periodo de octubre 2022 a 

septiembre 2023, siendo las 

siguientes: 

 

• Espacio público recreativos 

colonia Villas del Sol, beneficiando a los habitantes de dicha colonia. 

Favoreciendo directamente a 60 familias, que representan un 

aproximado de 300 personas. Con una inversión total de 



$2,500,000.00 pesos, de los cuales el Estado aportó $1,250,000.00 

pesos y una inversión Municipal de $1,250,000.00 pesos. 

• Espacio público recreativo col. Valle de Acámbaro, beneficiando a los 

habitantes de dicha colonia. Benefició directamente para 100 

familias, que representan un aproximado de 500 personas. Con una 

inversión total de $2,000,000.00 pesos, el Estado aportó 

$1,000,000.00 pesos y una inversión Municipal de $1,000,000.00 

pesos. 

• Ampliación de red de drenaje 

sanitario, en la comunidad de 

La Encarnación, favoreciendo 

a los habitantes de dicha 

comunidad. Beneficio directo 

a 64 familias, que 

representan un aproximado 

de 320 personas. Con una 

inversión total de 

$3,500,000.00 pesos, el 

Estado aportó $600,000.00 pesos y una inversión Municipal de 

$2,900,000.00 pesos. 

• Ampliación de red de drenaje sanitario, en la comunidad de 

Parácuaro zona norte, beneficiando directamente a 96 familias que 

representan un aproximado de 480 personas. Con una inversión total 

de $2,866,000.00 pesos, de lo cual el Estado aportó $1,433,000.00 y 

una inversión Municipal de $1,433,000.00 pesos. 

• Pavimentación de la Av. Morelos en Acámbaro, beneficiando a los 

habitantes de dicha zona urbana, apoyo directo para 70 familias y a 

la población en general. Con una inversión total de $17,453,123.74 

pesos de lo cual el Estado aportó $8,717,343.60 pesos y una inversión 

Municipal de $8,735,780.14 pesos. 



• Pavimentación de la calle Niños 

Héroes en Irámuco, beneficiando a 

aproximadamente 2,775 habitantes 

de dicha comunidad. Con una 

inversión total de $6,000,000.00 

pesos, de lo cual el Estado aportó 

$3,000,000.00 pesos y una inversión 

Municipal de $3,000,000.00 pesos. 

• Pavimentación de la calle 

Guadalupe Victoria en Parácuaro, 

beneficiando a los habitantes de dicha comunidad y personas 

visitantes de otras localidades. Con una inversión total de 

$3,900,000.00 pesos de lo cual el Estado aportó $1,950,000.00 pesos 

y una inversión Municipal de $1,950,000.00 pesos. 

Actualmente se encuentra iniciada la 

Ampliación y adecuación de espacios 

en centro impulso social Chupícuaro, 

beneficiando a todos los habitantes de 

dicha comunidad y de comunidades 

vecinas. Apoyo a 800 familias 

aproximadamente, que representan 

más de 4,000 personas. Con una 

inversión Estatal de $850,000.00 

pesos. 

 

2. Acciones y servicios convenidos con La Comisión Estatal del Agua (CEAG), 

siendo las siguientes: 

 

• Apoyo mediante el programa “Atención a Sequias” a 4 colonias de la 

cabecera municipal y a 8 comunidades, que contarán con el 

suministro de 280 pipas de agua de 10,000 litros; con una inversión 

estatal de $560,000.00 pesos, mencionando las colonias y 

comunidades beneficiadas: 



• Colonia La Cantera, beneficiando 45 familias. 

• Colonia La Joya, favoreciendo a 30 familias. 

• Colonia Velasco Ibarra parte de arriba, apoyando a 50 familias. 

• Colonia Everardo Morales (Las Antenas), beneficiando a 30 familias. 

• Las Cruces, apoyando a 30 familias. 

• Santiaguillo, Loma Linda, beneficiando a 40 familias. 

• Los Desmontes, beneficiando a 50 familias.  

• El Romero, apoyando a 40 familias. 

• San Luis de Los Agustinos, favoreciendo a 35 familias. 

• San Nicolás, beneficiando a 70 familias. 

• El Rodeo, apoyando a 40 familias  

• Munguía, beneficiando a 40 familias. 

 

Favoreciendo de manera directa a 500 familias, que representan un 

aproximado de 2,500 personas. 

• Rehabilitación del equipamiento de agua potable y rehabilitación del 

sistema de agua entubada en la localidad El Piloncillo, con una 

inversión total de $8,148,825.30 pesos, de los cuales la federación 

aportó $3,253,248.54 pesos y otra inversión del municipio de 

$2,447,788.38 pesos y una cantidad igual aportada por parte del 

estado, beneficiando directamente a 70 familias, que representan un 

aproximado de 350 personas. 

 

3. Se logró la donación de 889 

metros cúbicos de mezcla asfáltica y 

13,726 litros de emulsión por parte del 

Estado y se llevó a cabo el bacheo de 

las calles y salidas de la ciudad, con una 

inversión total de $4,200,000.00 pesos 

de los cuales el Estado aportó 

$1,200,000.00 pesos y otra inversión 

del municipio de $3,000,000.00 pesos, 

mencionando las siguientes acciones: 



*Calle Río Blanco y Dr. Sámano de la Col. Centro, *Calle Prolongación 

Morelos * Calle 16 de Septiembre, *Calle Luis Pasteur colonia Enrique 

Velasco Ibarra, * Avenida del Trabajo en Parácuaro, acceso a la 

comunidad de San Ramón, acceso a la comunidad de Los Ángeles, calle 

Nicolás Bravo, salida a Morelia, salida a Salvatierra, salida a Tarandacuao 

y calles de la cabecera municipal, convenida con la Secretaría de la 

Infraestructura Conectividad y Movilidad. Beneficiando de manera 

directa a la cabecera municipal y comunidades rurales que nos visitan. 

 

4. Obras convenidas, que se llevarán a cabo en colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural (SDAyR), siendo las 

siguientes: 

 

• Rehabilitación del Camino a San Juan Viejo 2da. Etapa, con una 

inversión total de: 7,503,442.26 pesos, de los cuales el municipio 

aportó $3,751,721.13 pesos y una cantidad igual aportada por parte 

del estado, favoreciendo a los habitantes de dicha comunidad. 

Beneficiando directamente a 135 familias, que representan un 

aproximado de 675 personas. 

• Rehabilitación del Camino E.C. 

Tres Marías-Gaytán el Refugio 1ª 

etapa, con una inversión total de: 

$9,665,409.30 pesos, de los cuales el 

municipio aportó $4,832,704.65 y una 

cantidad igual aportada por parte del 

estado, favoreciendo a los habitantes 

de dichas comunidades. 

Beneficiándose directamente a 160 

familias, que representan un 

aproximado de 800 personas. 

• Rehabilitación del Camino Rural a comunidad de Solís. Beneficiando 

directamente a 130 familias y un aproximado de 650 personas. Con 

una inversión total de $11,350,956.11 pesos, donde el Estado aportó 



$6,323,430.59 pesos y una inversión Municipal de $5,027,525.52 

pesos. 

• Rehabilitación del camino a La Granja 2da etapa. Beneficiando 

directamente a 30 familias y un aproximado de 150 personas. Con una 

inversión total de $4,413,181.11 pesos, el Estado aportó 

$1,765,272.44 y una inversión Municipal de $2,647,908.66. 

• A través del Gobierno del Estado, se rehabilitó el camino de acceso a 

la comunidad de La Merced, con una inversión Estatal total de 

$9,500,000.00 pesos beneficiando a toda la comunidad, así como Los 

Órganos, San Francisco, Hacienda Nueva, Parcialidad Irámuco y Palo 

Blanco. 

 

5. Se han concluido, con inversión del Ramo XXXIII las siguientes obras: 

 

• El revestimiento de camino de acceso al tanque de agua, en la 

localidad de San Miguel (de Las Carpas) con una inversión de 

$250,000.00 pesos, beneficiando a 100 familias, que representan un 

aproximado de 500 personas. 

• La construcción de obra complementaria en camino Piloncillo-

Moncloa con la terminación de cunetas, con una inversión de 

$1,000,000.00 de pesos, beneficiando a 70 familias, que representan 

un aproximado de 350 personas.  

• La terminación del puente en colonia Valle de Acámbaro, 

complementando para su circulación la pavimentación de 192 M2 de 

la calle Fray Juan de Lazo, con una inversión de $957,000.00 pesos, 

beneficiando directamente a 500 familias, que representan un 

aproximado de 2,500 personas, así como a toda la ciudadanía que 

acude al Plantel Educativo CECyTE, Defensoría Pública y Guardia 

Nacional. 

• Pavimentación de la calle 4 de Julio en la colonia San Isidro, con una 

inversión de $834,161.66 pesos, beneficiando directamente a los 

habitantes de la misma, así como aquellas personas que acuden al 

Centro de Impulso Social. Apoyando a 3,500 personas. 



• Pavimentación de la calle Las Flores en la colonia Las Malayas, con 

una inversión de $1,820,288.92 pesos, beneficiando en general a la 

ciudadanía acambarense.  

• Pavimentación de la calle Amazonas en la colonia Las Flores, con una 

inversión de $1,484,553.17 pesos, beneficiando directamente a 40 

familias, que representan un aproximado de 200 personas. 

• Pavimentación de la calle Tomas Alva Edison en la colonia Velasco 

Ibarra, con una inversión de $946,563.62 pesos, beneficiando 

directamente a 20 familias, que representan un aproximado de 100 

personas.  

• Pavimentación de la calle cerrada Diego Rivera Zona Centro, con una 

inversión de $1,364,867.31 pesos, beneficiando directamente a 70 

familias, que representan un aproximado de 350 personas.  

• Pavimentación de la calle Tabasco Zona Centro, con una inversión de 

$564,351.38 pesos, beneficiando en general a la ciudadanía 

acambarense. 

• La rehabilitación de acceso en la 

localidad de Arroyo Colorado en su 3a. 

etapa, con una inversión de 

$1,373,622.98 pesos, apoyando 

directamente a 150 familias, que 

representan un aproximado de 750 

personas. 

• Rehabilitación en el acceso de la 

localidad de San Nicolás de Tolentino 

en su 3a etapa, con una inversión de 

$912,379.21 pesos, beneficiando directamente a 70 familias, que 

representan un aproximado de 350 personas y a la comunidad en 

general. 

• Terminación de la construcción de drenaje sanitario en la localidad de 

Arroyo de la Luna en su 1a. etapa, con una inversión de $1,028,090.91 

de pesos, beneficiando directamente a 50 familias, que representan 

un aproximado de 250 personas. 



• Obra complementaria 

sistema de agua potable en El 

Sauz, con una inversión de 

$180,000.00 pesos, 

apoyando directamente a 45 

familias, que representan un 

aproximado de 225 personas. 

• Rehabilitación de la red de 

distribución de agua potable 

en la localidad de 

Chamácuaro etapa 2022, con una inversión de $1,224,127.56 pesos, 

beneficiando directamente a 150 familias, que representan un 

aproximado de 750 personas. 

• Rehabilitación de drenaje sanitario en la localidad de Parcialidad de 

Irámuco en su 2a. etapa, con una inversión de $1,232,511.63 de 

pesos, beneficiando directamente a 84 familias, que representan un 

aproximado de 420 personas. 

• Rehabilitación de drenaje sanitario en la localidad de El Español en su 

2a. etapa, con una inversión de $2,000,000.00 de pesos, beneficiando 

directamente a 51 familias, que representan un aproximado 255 

personas. 

• Revestimiento de camino en la localidad de La Chicharronera de 3 

kilómetros, con una inversión de $482,157.61 pesos, apoyando 

directamente a 40 familias, que representan un aproximado de 200 

personas y a la comunidad en general. 



• Construcción de calle con 

concreto en la localidad de Irámuco, 

en la calle Prolongación Hidalgo, con 

una inversión de $521,200.00 pesos, 

beneficiando directamente a 18 

familias, que representan un 

aproximado de 90 personas. 

• Rehabilitación de camino al CBTIS 

147, Avenida Corralejo, Colonia Luis 

Echeverría, con una inversión de 

$160,000.00 pesos, favoreciendo a la ciudadanía en general. 

• Ampliación de red eléctrica en la localidad de Paredones calle Glorieta 

en su 1era Etapa, con una inversión de $549,988.43 pesos, 

beneficiando directamente a 30 familias, que representan un 

aproximado de 150 personas. 

• Ampliación de red eléctrica en la 

localidad de San Miguel (Las Carpas), 

calle la Zanja en su 1ra Etapa, con una 

inversión de $704,724.15 pesos, 

apoyando directamente a 30 familias, 

que representan un aproximado de 

150 personas. 

• Ampliación de red eléctrica en la 

localidad de San Francisco Rancho 

Viejo en la calle Emiliano Zapata, con 

una inversión de $250,000.00 pesos, beneficiando directamente a 70 

familias, que representan un aproximado de 350 personas. 

• Construcción de la calle con concreto en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad de Chupícuaro, en la calle Campo Hermoso, entre 

calle Guerrero y 20 de mayo. Con una inversión de $4,884,297.49 

pesos.  



• Construcción de la calle con 

empedrado en la localidad de 

Chamácuaro, en el acceso a la 

colonia La Guadalupana en su 

1ra. etapa; con una inversión 

de $1,500,000.00 pesos, 

favoreciendo directamente a 

100 familias, que 

representan un aproximado 

de 500 personas. 

 

 

6. Obras iniciadas con inversión de Ramo XXXIII: 

 

• Se lleva a cabo la construcción de la calle con concreto en el municipio 

de Acámbaro, Gto., en la colonia San Isidro 2, calle Doctor Jolly. Con 

una inversión Municipal de $1,460,000.00 pesos, beneficiando a 450 

personas. 

• Se lleva a cabo la rehabilitación del 

camino Tres Marías-Gaytán el Refugio 

2ª Etapa, favoreciendo a los habitantes 

de dichas comunidades. 

Beneficiándose directamente a 160 

familias, que representan un 

aproximado de 800 personas. Con una 

inversión Municipal de $3,000,000.00 

pesos. 

• Rehabilitación de camino rural 

Chamácuaro, en el municipio de Acámbaro. En colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y Rural (SDAYR).  Con una 

inversión total de $2,346,584.70 pesos, con una aportación Estatal de 

$ 1,173,292.35 pesos y otra cantidad igual por parte del Municipio. 

Beneficiando a 1197 personas. 



• Rehabilitación de camino rural Cútaro, en el municipio de Acámbaro. 

En colaboración con la Secretaría de Desarrollo Agroalimentario y 

Rural (SDAYR).  Con una inversión total $3,275,938.46 pesos, con una 

aportación Estatal de $1,637,969.23 pesos y otra cantidad igual por 

parte del Municipio. Apoyando a 100 personas.  

• Rehabilitación de camino 

rural San Mateo Tócuaro, en 

el municipio de Acámbaro. En 

colaboración con la Secretaría 

de Desarrollo Agroalimentario 

y Rural (SDAYR). Con una 

inversión total de 

$7,248,977.96 pesos, con una 

aportación Estatal de 

$3,624,488.98 pesos y otra 

inversión igual por parte del Municipio. Beneficiando a 1,685 

personas. 

• Rehabilitación de camino rural San Vicente Munguía, en el municipio 

de Acámbaro. En colaboración con la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural (SDAYR). Con una inversión total de 

$2,550,098.12 pesos, con una aportación Estatal de $1,275,049.06 

pesos y otra inversión igual por parte del Municipio. Apoyando a 423 

personas.  

• Rehabilitación del camino rural La 

Providencia de San Agustín en el 

municipio de Acámbaro. En 

colaboración con la Secretaría de 

Desarrollo Agroalimentario y Rural 

(SDAYR). Con una inversión total de 

$4,485,773.22 pesos, con una 

aportación Estatal de $2,242,886.61 

pesos y otra cantidad igual por parte 



del Municipio. Favoreciendo a 304 personas. 

• Rehabilitación de camino rural La Mesa de San José en el municipio de 

Acámbaro. En colaboración con la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural (SDAYR). Con una inversión total 

$11,604,668.40 pesos, con una aportación Estatal de $5,802,334.20 

pesos y otra cantidad igual por parte del Municipio. Beneficiando a 

100 personas. 

• Rehabilitación de camino rural La Ortiga en el municipio de Acámbaro 

(1ra etapa). En colaboración con la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural (SDAYR). Con una inversión total 

$4,459,293.06 pesos, con una aportación Estatal de $ 2,229,646.53 

pesos y otra cantidad igual por parte del Municipio. Apoyando a 1,107 

personas. 

• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, Gto., 

en la localidad de Chupícuaro, en la calle Campo Hermoso etapa 2023 

(entre calle San Agustín a 20 de Mayo). Con una inversión Municipal 

de $1,300,000.00 pesos. Beneficiando a 2,583 personas. 

• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, Gto., 

en la localidad de Chupícuaro, en la calle Motolinía (de la carretera a 

calle Federico Medrano). Con una inversión Municipal de 

$1,000,000.00 pesos. Beneficiando a 2,583 personas. 

• Construcción de calle con 

concreto en el municipio de 

Acámbaro, Gto., en la colonia Loma 

Bonita, en la calle de acceso a la 

escuela Juan Escutia. Con una 

inversión de $1,000,000.00 pesos. En 

apoyo de la misma colonia. 

• Construcción de calle con 

concreto en el municipio de 

Acámbaro, Gto., en la localidad La 



Encarnación, en la calle de acceso etapa 2023. Con una inversión 

Municipal de $1,000,000.00 pesos. Beneficiando a 842 personas. 

• Construcción de la calle con empedrado en la localidad de 

Chamácuaro, en el acceso a la colonia La Guadalupana 2da. etapa; con 

una inversión de $789,439.30 pesos, favoreciendo directamente a 100 

familias, que representan un aproximado de 500 personas. 

 

7. Obras por iniciar con inversión de Ramo XXXIII: 

 

• Rehabilitación de drenaje sanitario en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad de Parcialidad de Irámuco 3a. etapa. Con una 

inversión de $800,000.00 pesos. Beneficiando a 6,275 personas. 

• Mejoramiento del alumbrado público en la calle Emilio Carranza 

(salida a Tarandacuao). Con una inversión Municipal de $ 

1,000,000.00 pesos. Apoyando a 1,900 personas. 

• Construcción de calle con 

concreto en el municipio de 

Acámbaro, Gto., en la 

localidad de Santiaguillo, en 

la calle Hidalgo. Con una 

inversión Municipal de 

$1,000,000.00 pesos. 

Favoreciendo a 857 

personas.  

• Construcción de calle con 

concreto en el municipio de Acámbaro, Gto., en la calle Sigma (entre 

5 de Febrero y 16 de Septiembre). Con una inversión Municipal de 

$1,319,000.00 pesos. Beneficiando a 350 personas. 

• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad de San Miguel (Las Carpas), en la calle Juárez 

etapa 2023. Con una inversión Municipal de $1, 500,000.00 pesos. 

Apoyando a 842 personas. 



• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad de Andocutín, en la calle de Acceso. Con una 

inversión Municipal de $1,000,000.00 pesos. Beneficiando a 739 

personas. 

• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad El Jaral del Refugio, en la calle de Juárez (entre 

calle Venustiano Carranza y calle López Rayón). Con una inversión 

Municipal de $1, 200,000.00 pesos. Favoreciendo a 829 personas. 

• Construcción de enmallado perimetral en el Parque Benjamín 

Méndez, en el municipio de Acámbaro, Gto., en la colonia Solidaridad 

etapa 2023, con una inversión de $500,000.00 pesos, beneficiando a 

la ciudadanía acambarense. 

 

8. Obras convenidas por iniciar, siendo las siguientes: 

 

• Construcción de drenaje sanitario en el municipio de Acámbaro, Gto. 

, en la localidad de Arroyo de la Luna en su 3a. etapa, en colaboración 

con la Secretaría de Desarrollo social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total de $2,500,000.00 pesos, donde el Estado aportará 

$1,250,000.00 pesos y otra inversión igual por parte del Municipio. 

Apoyando a 469 personas. 

• Ampliación de red eléctrica en el municipio de Acámbaro, en la 

comunidad de las Jícamas (La Purísima), en las calles Guadalupe 

Victoria y Francisco Ruiz (Viborillas), en colaboración con la Secretaría 

de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una inversión total de 

$492,022.44 pesos, con una aportación estatal de $246,011.22 pesos 

y otra inversión igual por parte del municipio. Beneficiando a 770 

personas. 



• Ampliación de red eléctrica en el municipio de 

Acámbaro, en la comunidad de La Cañada, en la 

calle nueva. en colaboración con la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total de $409,516.81, con una aportación 

Estatal de $204,758.41 pesos y otra inversión igual 

por parte del Municipio. Favoreciendo a 182 

personas. 

• Ampliación de red eléctrica en el municipio de 

Acámbaro, en la comunidad de San Juan Viejo, en 

la calle Benito Juárez y Prolongación Hidalgo. en 

colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano (SEDESHU). Con una inversión total de 

$1,340,897.45 pesos, con una aportación Estatal de 

$670,448.73 y otra inversión igual por parte del Municipio. 

Beneficiando a 672 personas. 

• Ampliación de red eléctrica en el municipio de Acámbaro, en la 

comunidad de Cútaro, en la Privada Hidalgo.  en colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total de $532,057.49 pesos, con una aportación Estatal de $ 

266,028.75 pesos y otra inversión igual por parte del Municipio. 

Apoyando a 237 personas. 

• Ampliación de red eléctrica en el municipio de Acámbaro, en la 

comunidad de Guadalupe, en la colonia Lázaro Cárdenas, en 

colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

(SEDESHU). Con una inversión total de $2,249,605.90 pesos, con una 

aportación Estatal de $1,124,802.95 pesos y otra inversión igual por 

parte del Municipio. Beneficiando a 750 personas. 

• Urbanización acceso al CONALEP, en Acámbaro, Gto., en colaboración 

con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total de $6,138,693.02 pesos, con una aportación Estatal de 

$ 3,683,215.81 pesos, y por parte del Municipio de $ 2,455,477.21 

pesos. Favoreciendo a la comunidad estudiantil. 



• Construcción de Parque Público en el municipio de Acámbaro, Gto., 

en la colonia Villas del Sol, etapa 2023, en colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total de $2,500,000.00 pesos, beneficiando a la ciudadanía 

acambarense. 

• Construcción de Parque Público en el municipio de Acámbaro, Gto. 

En colonia Valle de Acámbaro, etapa 2023 en colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total de $2,000,000.00 pesos, apoyando a la ciudadanía 

acambarense. 

• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad de Acámbaro, en la colonia Velasco Ibarra, en la 

calle Guadalupe Victoria entre Quinta y Octava, etapa 2023. en 

colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

(SEDESHU). Con una inversión total de $4,069,433.67 pesos. 

Beneficiando a 650 personas. 

• Construcción de calle con concreto en el municipio de Acámbaro, 

Gto., en la localidad de Acámbaro, en la colonia San Isidro, en la calle 

Río Colorado entre Revolución y Recreo, en colaboración con la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU). Con una 

inversión total $4,728,602.21 pesos, con una aportación Estatal de $ 

2,837,161.33 pesos y otra inversión por parte del Municipio de $ 

1,891,440.88 pesos. Apoyando a 350 personas. 

• Construcción de Ciclo Vía con concreto hidráulico en el municipio de 

Acámbaro, en la cabecera municipal, en el Boulevard Generalísimo. 

En colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

(SEDESHU). Con una inversión total de $3,946,654.65 pesos. 

Beneficiando a toda la población acambarense. 

• Pavimentación de concreto hidráulico en el municipio de Acámbaro, 

Gto. en la colonia Solidaridad, en calle Gudelio Morales, en 

colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 



(SEDESHU). Con una inversión total de $ 4.868,539.40 pesos. 

Favoreciendo a 390 personas. 

 

9. Acciones iniciadas con inversión de Cuenta Corriente: 

 

• Apoyo con el suministro de 

tubería para drenaje sanitario en el 

periodo 2022-2023, en las 

comunidades de Loretito de las Cajas 

calle Río Lerma, comunidad El Zapote 

calle Privada Juárez, comunidad de 

Puerto de Cabras calle Herradura, 

comunidad de Inchamácuaro en la Av. 

Juan Estrada, Colonia los Pinos calle 

Jacarandas, comunidad de Chupícuaro 

calle Lázaro Cárdenas, Los Órganos de Abajo para el punto de 

descarga de la comunidad, Irámuco en la calle Corregidora, Obrajuelo 

calle Vicente Guerrero con una inversión de $ 1,922,078.12 pesos, 

beneficiando a 2806 personas. 

• Apoyo con el suministro de material para pavimentación en el 

periodo 2022-2023, en las comunidades de Irámuco calles Galeana, 

Sonora, 1ra. Niños Héroes, Privada Niños Héroes, comunidad El Jaral 

del Refugio calle Morelos Acceso Secundario, colonia San Isidro calle 

Enrique Laubscher, comunidad de La Ortiga calle Prolongación 

Hidalgo, con una inversión de $ 1,498,358.37 pesos, apoyando a 684 

personas. 

• Se brinda el apoyo con el suministro hasta el día de hoy de 523 viajes 

de agua potable en pipas, apoyo con el acarreo de viajes de 

materiales (grava, arena), siendo hasta el momento 695 viajes, ayuda 

con el uso de moto conformadora realizándose 48 acciones, apoyo 

con el uso de retroexcavadora realizándose 16 acciones, para varias 

colonias y comunidades del municipio, absorbiendo el costo de 

$2,542,500.00 pesos, beneficiando a la ciudadanía acambarense. 



• Además, para fortalecer el apoyo a la ciudadanía en el mejoramiento 

de las calles y caminos, se realizó la adquisición de una 

retroexcavadora y una moto conformadora, con una inversión de 

$9,439,500.00 pesos, en favor de los acambarenses. 

 

10.Acciones por iniciar con presupuesto de cuenta corriente: 

 

• Construcción de drenaje sanitario en el municipio de Acámbaro, 

Gto., localidad de Los Órganos de Arriba, en la calle Camino Real, con 

una inversión municipal $543,529.90 pesos, favoreciendo a los 

habitantes de la comunidad. 

• Se otorgará suministro de material con cemento, arena y grava, para 

la pavimentación de calles a 11 comités rurales de las comunidades 

de: San Francisco Parácuaro en calle Avenida del Trabajo, Agua 

Caliente en calle Felipe Ángeles, La Concepción en calle Juárez, Los 

Desmontes en calle Niños Héroes, Piedras Chinas en calle Hidalgo, 

Pantaleón en calle Emiliano Zapata, Loreto en calle Hidalgo 1a etapa, 

San Miguel del Puerto en calle Guadalupe Victoria 1a etapa, San José 

de Las Pilas en calle 22 de Marzo 1a etapa, El Rodeo en la  calle 

Castaño, con huellas de concreto, Presa de Santa Inés empedrado en 

calle Hidalgo. Con una inversión municipal aproximada de 

$1,314,441.34 pesos. 

• Rehabilitación del Centro Antirrábico Municipal, con una inversión 

de $815,659.25 pesos, beneficiando a la ciudadanía acambarense. 

 

DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

1. Se realizó el procedimiento de regularización de asentamientos 

Humanos en el Municipio, en coordinación con instancias Estatales y 

Federales, para otorgar certeza jurídica, programa que se llevó a cabo 

tanto en cabecera municipal, como en diversas comunidades, logrando 

la regularización del Fraccionamiento “La Cumbre de Acámbaro”, 



beneficiando a 238 familias con un total de 1071 habitantes.  Estando 

hasta el momento al 90% de avance. 

 

2. Para dar certeza jurídica, dentro del Programa Estatal de Regularización 

en Materia de Tenencia de la Tierra “Papelito Habla”, se hizo entrega de 

16 escrituras públicas, beneficiando a 16 familias de forma directa y 80 

habitantes en total.  

 

3. Se formalizó mediante escritura la donación de la vialidad del acceso a la 

Preparatoria Militarizada, beneficiando a todos los usuarios de dicho 

acceso. 

 

4. A través de la Dirección, se llevaron a cabo la rehabilitación de las 

guarniciones de la glorieta de la salida a Nuevo Chupícuaro, salida 

Morelia y camellón 1o. de Mayo, fuente norte del parque Zaragoza, 

además se construyeron 10 rampas para personas con Discapacidad, 

sobre la Avenida 1º de Mayo entre calle Omega y calle Puebla, calle 

Abasolo entre 5 de Febrero y 16 de Septiembre, todo ello con la finalidad 

de dar accesibilidad al panteón municipal, jardín Quetzal y a las 

instalaciones del SMDIF, resultando favorecida toda la ciudadanía de 

Acámbaro. 

 

5. Se ha brindado mantenimiento continuo a los monumentos:  Miguel 

Hidalgo, Zapata, Benito Juárez, María de las Mariposas, Niños Héroes, 

Puente de Piedra, Fuente Morisca, Fuente Taurina y Fuente la Soledad, 

resultando beneficiada toda la ciudadanía de Acámbaro. 

 

6. A efecto de cumplir con el ordenamiento y reglamentación municipal, se 

autorizaron 392 permisos de construcción, 704 números oficiales, 68 

factibilidades de uso de suelo, 101 regularizaciones de usos de suelo, 56 

permisos para colocar anuncios en los negocios particulares, 200 

trámites de división, 32 documentos de terminación de obra, 

beneficiándose a 7,765 habitantes. 



 

7. Con la finalidad de garantizar la aplicación de la normatividad urbana, se 

llevaron a cabo 13 procesos administrativos por faltas al Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y al Reglamento 

de Construcciones y Centro Histórico del Municipio de Acámbaro, Gto. 

 

8. Actualmente en materia de fraccionamientos, se han beneficiado 5,730 

ciudadanos, gracias a la autorización que se ha dado a los 

Fraccionamientos “Hacienda del Valle y Campestre San Ramón”, quienes 

cumplieron con los requisitos establecidos por Ley. 

 

9. El ingreso por los servicios de Desarrollo Urbano es hasta el momento de 

$1, 034,159.49 pesos, por Refrendos de Licencias, por Expedición de 

Licencias y Permisos. 

 

 

 

ECOLOGÍA 

1. Entrega de Ecotecnias (baños ecológicos secos) en las comunidades 

rivereñas del lago de Cuitzeo; 37 familias beneficiadas; en coordinación 

con la asociación civil DUMAC, la cual realizó la aportación total de 

$814,000.00 pesos. 

 



2. En coordinación con la Secretaría 

del Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial, se presentó la aplicación 

móvil “Mi Monarca", la cual sirve para 

monitorear la migración de la 

mariposa monarca. 

 

3. Se llevó a cabo el Conteo Nacional 

de Aves Acuáticas Migratorias 2023, 

con el objetivo de monitorear la 

cantidad de patos migratorios que llegan al Municipio, en colaboración 

con DUMAC. 

 

4. Con una inversión de $305,000 pesos, se llevó a cabo el programa de 

Conservación y Manejo de las Áreas Naturales Protegidas, en 

coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento 

Territorial (SMAOT), beneficiando a la ciudadanía en general. 

 

5. En coordinación con Bomberos y Protección Civil, se atendieron 15 

quemas forestales y de pastizales con el objetivo de salvaguardar la 

Sierra de Tócuaro y el Área Natural Protegida de la Sierra de los 

Agustinos, beneficiando a la ciudadanía en general.  

 

6. Por primera vez en la Administración 

Municipal, se gestionó 

adecuadamente conforme a la 

normativa en coordinación con la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Ordenamiento Territorial y la 

empresa Cementos Fortaleza, la 

correcta disposición final de 4,145 

neumáticos fuera de uso. 

 



7. Se llevó a cabo el programa para arborizaciones, forestaciones y 

reforestaciones, con 12,000 árboles de diversas especies, los cuales 

fueron plantados con el objetivo de incrementar la cobertura vegetal, 

tanto en cabecera municipal como en las áreas de importancia ecológica, 

beneficiándose la ciudadanía en general. 

 

8. Se difundió el Listado Vegetal Municipal, con la intención de fomentar la 

conservación de especies endémicas. 

 

9. Dentro de las actividades del Global Big Day 2023, el municipio de 

Acámbaro monitoreó Aves, registrando listados en la plataforma eBird, 

logrando colocarse en el 3er lugar a nivel estatal, logrando registrar 47 

especies de aves. 

 

10. Se participó por 

primera en el Reto Naturalista 

Urbano 2023, promovido por 

la plataforma Web Naturalista, 

logrando colocar al municipio 

en el primer lugar del Estado 

de Guanajuato, lugar 30 a nivel 

nacional y lugar 225 a nivel 

mundial, logrando registrar 

dentro del territorio municipal 419 especies con un total de 1,240 

registros. 

 

11.Dentro de la celebración del Día Mundial de las Serpientes, el municipio 

de Acámbaro, Gto., se sumó a las actividades del 2do Festival Mexicano 

de las Serpientes, donde se repartió material didáctico de la Lotería de 

las Serpientes de Acámbaro, así como de 3 pláticas del mismo tema, 

participando 67 personas. 

 



12.Se llevó a cabo la difusión, para la conservación, acerca del Fenómeno de 

la Migración de la “Mariposa Monarca", resultando beneficiada la 

ciudadanía en general. 

 

13.Se llevó a cabo un taller de prácticas agrícolas de bajo impacto al medio 

ambiente para la conservación del lago de Cuitzeo, con la asistencia de 

agricultores de la rivera del lago de Cuitzeo, con la aportación de DUMAC 

y la participación activa del Colegio de Posgrados de México, quienes 

impartieron el referido curso. 

 

14.En coordinación con Seguridad Pública, se llevaron a cabo 9 operativos 

de verificación vehicular, con el objetivo de implementar el programa 

calidad del aire, beneficiándose la ciudadanía en general. 

 

15. Con el objetivo de mantener un 

monitoreo biológico y vigilancia 

constante en el Área Natural Protegida 

y aumentar el conocimiento de la 

biodiversidad y poder detectar 

cambios; los guardabosques lo 

realizan directamente a los pobladores 

de la misma, que dependen de sus 

recursos naturales y a los habitantes 

del municipio que se apoyan del 

manto acuífero "Valle de Acámbaro”. 

 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

1. Poner al alcance de la ciudadanía la información y documentación 

generada por el municipio en servicio de su función, con la finalidad de 

proporcionar un medio donde cualquier ciudadano pueda tener el 

derecho de acceso a la Información, atendiéndose hasta el momento 327 

solicitudes de información. 

 



2. Se mantiene continuamente actualizada la página de internet de la 

Dirección, para la consulta de la ciudadanía, todo ello para dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información. 

 

3. Se llevaron a cabo 83 capacitaciones a enlaces, funcionarios y titulares 

de áreas sobre carga de archivos, aviso de privacidad, uso de programa 

TEST DATA, generalidades de datos personales e información a la 

plataforma Nacional de Transparencia, así como a niños de 5 escuelas 

del área urbana con el tema “Datos personales y como cuidarlos en las 

redes sociales”. 

 

TESORERÍA 

1. Dentro del Ejercicio 2023 por segundo año consecutivo, logramos 

mantener el nivel de liquidez y solvencia, sin existir la necesidad de 

solicitar adelantos de participaciones a la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Guanajuato, lo que habla de un municipio con finanzas sanas 

y transparentes. 

 

2. Derivado de la inversión de cuentas de los recursos municipales del 

Ramo XXXIII Fondo 1, en Instituciones Bancarias, en el ejercicio 2022 se 

generó un monto de $2,331,687.39 pesos, de los cuales en los meses 

enero a agosto se ejerció la cantidad de $576,076.88 pesos y de 

septiembre a diciembre la cantidad de $1,755,610.51 pesos, aplicados 

en diversas acciones por la Dirección de Obra Públicas aprobadas en 

sesión ordinaria número 54, de fecha de 22 noviembre de 2022 y 

número 56 de fecha 09 de diciembre 2022. Y en lo que va de este año 

2023 se ha ejercido la cantidad de $453,227.50 pesos, de igual manera 

en diversas acciones realizadas por Obras Públicas, aprobadas en sesión 

ordinaria número 75 de Ayuntamiento con fecha de 07 de junio de 2023. 

 

3. Por lo que toca a la inversión de cuentas de los recursos municipales del 

Ramo XXXIII Fondo 2, en Instituciones Bancarias, en el ejercicio 2022 se 



generó un monto de $382,752.42 pesos, se de los cuales se han ejercido 

$361,754.86 pesos, aplicados para la recolección y disposición de 

desechos ambientales, aprobadas en sesión ordinaria número 56, de 

fecha de 09 de diciembre 2022. 

 

4. A efecto de contrarrestar el efecto inflacionario en el poder adquisitivo 

de los empleados municipales, de manera general se realizó un 

incremento del 3% a su sueldo y prestaciones, en beneficio de la 

economía de sus familias. 

 

5. Uno de los compromisos generados por esta administración con el 

Congreso del Estado de Guanajuato, así como la Auditoria Superior del 

Estado de Guanajuato, se entregaron en tiempo y forma los informes 

financieros trimestrales y la cuenta pública anual. 

 

4. Las recaudaciones de Ingresos de enero a septiembre 2023 por los 

siguientes conceptos son: 

 

• Impuestos:                                 $26,149,813.98 pesos. 

 

• Contribuciones de mejora:         $1,441,033.60 pesos. 

 

• Derechos:                                  $6,689,814.99 pesos. 

 

• Productos:                                 $9,570,055.07 pesos. 

 

• Aprovechamientos:                    $4,239,523.99 pesos. 

 

• Aportaciones:                             $265,634,107.47 pesos. 

 

Dando un total de $337,312,546.10 pesos de Ingresos, gracias a la 

participación ciudadana. 

 



INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN  

1. Con la recaudación por concepto de ocupación y aprovechamiento de la 

vía pública (plaza), se logró incrementar notablemente en el periodo de 

octubre 2022 a septiembre 2023 la cantidad de $1, 275,485.39 pesos. 

 

2. Se supervisa diariamente el comercio establecido y ambulante y se 

controla el no incremento de comercio ambulante en coordinación con 

Tesorería Municipal, Seguridad Pública y Protección Civil, en donde se 

beneficia a 415 comerciantes. 

 

CATASTRO 

1. Con la finalidad de actualizar el cobro del impuesto predial, se llevó a 

cabo la activación del programa de valuación, reajustaron los valores de 

11 planos en Cabecera Municipal, Agua Caliente, Valle Cuauhtémoc, 

Chamácuaro, Chupícuaro, Irámuco, Jaral, Moncloa, Parácuaro, San 

Diego de Alcalá y San Francisco la Piedad, con una inversión de 

$334,737.78 pesos.  

 

2. Se llevó a cabo la revisión y autorización de 5,330 avalúos fiscales y 

catastrales, ingresados a este departamento por medio de los peritos 

fiscales adscritos en esta presidencia municipal, generando una 

inversión de $55,292.52 pesos. 

 

3. Con el compromiso que se tiene con el sector educativo, se apoyó con 

el pago correspondiente para la entrega de la escritura de donación de 

la secundaria Centeotl, así como el acceso a la escuela militarizada 

ubicada en carretera Acámbaro-Salvatierra, con un costo de $40,186.50 

pesos, en beneficio de los estudiantes. 

 

IMPUESTO PREDIAL 



1. Gracias a la recaudación del impuesto predial, en el periodo de octubre 

2022 a septiembre 2023, se ingresó la cantidad de $24,865,238.00 pesos, 

que representa a 34,013 contribuyentes, que representa un 77% de 

ciudadanos responsables que han realizado su pago. 

 

2. Además, también se recaudó adicionalmente en los siguientes 

conceptos: recargos, servicios de trabajos catastrales, honorarios de 

cobranza, multas de pago extemporáneo, derecho de alumbrado 

público, actualización impuesto predial, entre otros, teniendo un total de 

recaudación de $26,834,697.98 pesos, que representa un incremento 

del 0.5% más con respecto al ejercicio 2022. 

 

3. Durante el mes de noviembre de 2022 se llevó a cabo el programa “Buen 

Fin”, descontando recargos y multas al 100% a todos aquellos 

contribuyentes que presentaban algún adeudo fiscal, lo que permitió un 

ingreso de $535,071.86 pesos. 

 

4. Se recuperó cartera vencida de 2,057 contribuyentes, en el concepto de 

Predial un monto de $3, 405,558.00 pesos, más actualización de Predial 

por $693,356.00 pesos, para dar un total de recaudación de Predial 

rezago de $4,098,914.00 pesos. 

 

5. El Municipio apoyó a efecto de llevar acabo la regularización de los pagos 

de impuestos predial pendientes (adeudos) del Ejido Indoparácuaro, 

para poder continuar con sus trámites correspondientes. 

 

6. De abril a la fecha se ha implementado el envió de cartas invitación a 

todos aquellos ciudadanos, que no han pagado su impuesto predial, con 

el objetivo de recordarles realizar su pago e invitarlos a regularizarse de 

manera voluntaria para evitar implementar sanciones.    

 

 



OFICIALÍA MAYOR  

1. Con la finalidad de fomentar los valores 

cívicos y promover la participación 

ciudadana, en las fechas del 13, 15 y 16 de 

septiembre 2022 y 2023, se llevaron a cabo: 

el Aniversario del Sacrificio de los “Niños 

Héroes de Chapultepec”, Aniversario del 

Grito del Inicio de la Guerra de 

Independencia de México y Aniversario del 

Desfile Conmemorativo del Inicio de la 

Independencia Nacional, con presupuesto 

municipal de $360,000.00 pesos, destacando la compra de estructuras 

alusivas a las fiestas patrias que embellecieron el primer cuadro de la 

ciudad. 

 

2. Para proyectar el festejo hacia los 500 años de la fundación de 

Acámbaro, Primer Municipio del Estado, se realizó en dos ediciones del 

19 de septiembre 2022 y 2023, del desfile conmemorativo al 496 y 497 

Aniversarios de San Francisco de Acámbaro: 1526-2023, con una 

inversión municipal total de $125,000.00 pesos asistiendo gran parte de 

la población acambarense y visitantes. 

 

3. Con el objetivo de fortalecer los valores cívicos y militares de la 

ciudadanía, el 22 de octubre 2022 con la celebración conmemorativa del 

212 Aniversario de la proclamación de Don Miguel Hidalgo y Costilla 

como Generalísimo de la América Septentrional y Constitución del 

Ejercito Insurgente Libertador; se llevó a cabo acto conmemorativo y 

desfile cívico militar, con inversión municipal de $448,320.97 pesos, 

beneficiándose toda la ciudadanía. 

 

4. Para reconocer el trabajo arduo de los docentes en todos los niveles 

escolares, se realizó un evento social el día 12 de mayo 2023, por el 



festejo del Día del Maestro contando con una asistencia de 1,500 

personas, invirtiéndose un presupuesto municipal de $211,600.00 pesos. 

 

5. Con la finalidad de festejar la labor dentro de la Administración Pública 

de todas las secretarias, se llevó a cabo un evento el 14 de julio 2023, con 

una asistencia de 50 servidores públicos, y un recurso municipal de 

$69,282.50 pesos.  

 

6. Con el objetivo de coadyuvar con la ciudadanía que requiere traslados 

dentro y fuera del municipio para atender primeras necesidades y/o 

solicitudes que aporten algún beneficio social, durante todo el año se 

brindó el apoyo de 481 traslados, beneficiando aproximadamente a 600 

personas. 

 

RELACIONES EXTERIORES 

1. Con la finalidad de mejorar la atención del servicio de expedición de 

pasaportes a la ciudadanía, se incrementaron de 50 a 80 citas 

diariamente, a fin de otorgar el documento de identificación nacional en 

el extranjero “PASAPORTE”, se expidieron al día de hoy 9,097 

documentos, con un ingreso de $2,826,527.02 pesos.  

 

2. Se llevaron a cabo 32 apoyos y trámites en coordinación con la Oficina 

de Pasaportes a nivel estatal, consulados mexicanos entre otras 

autoridades extranjeras como fueron; Servicios gratuitos de casos de 

protección y asuntos consulares (traslado de restos, pensión alimenticia, 

entrega de pertenencias, visa humanitaria, localización, situación 

jurídica). 

 

 

 

 



AGRADECIMIENTO LIC. CLAUDIA SILVA CAMPOS, PRESIDENTA MUNICIPAL. 

 

Agradezco a Dios, a la vida y a todas aquellas personas que en cada momento  

me dan sus muestras de apoyo, esto me motiva a seguir y continuar por el 

camino correcto, aunque a veces el camino no sea tan sencillo, en esos 

momentos recuerdo las enseñanzas que me dieron mis padres Ma. Raquel 

Campos Castro y Antonio Silva Hernández, quien fueron los principales 

forjadores de los principios y valores que hoy en día son parte de mi esencia y 

que predico día con día y con quienes estaré eternamente agradecida, porque 

nunca me han soltado de la mano y los tengo presentes en cada acto de mi 

vida. 

La tarea no ha sido fácil, pero con el trabajo diario, una percepción distinta 

desde el punto de vista de una mujer comprometida con este Acámbaro que 

me vio nacer, con el apoyo incondicional de mi esposo Juan Gabriel Aguilera 

Torres y de mis hijos Eduardo y Octavio quienes a mi lado luchan por tener un 

Acámbaro mejor y desde luego con el amor y la solidaridad de mis hermanos: 

Antonio, Adán, Moni, Sebas, Gera y Omar,  es que hemos logrado este 

propósito, porque no hay duda  nuestro querido Acámbaro se ha puesto de pie 

y hoy en día tenemos un Acámbaro, más próspero, con más obras  y programas 

sociales que benefician a la ciudadanía tanto de nuestras localidades como en 

la ciudad, pero sobre todo con mayor seguridad, logrando con ello tener esa 

ciudad donde podemos transitar libremente, desde luego, el trabajo y lo retos 

aún no terminan y seguiremos trabajando arduamente y día con día para lograr 

consolidar el que nuestra bendita “Tierra que nos Une”, continúe siempre con 

ese ideal de seguir de pie  y consolidándose en este futuro venidero.        

La confianza que la ciudadanía Acambarense me otorgó, a partir de que tomé 

posesión de este honroso cargo, ha sido retribuida mediante el trabajo diario 

que realizo, así como con el desempeño  conjunto con  los síndicos: Alfredo 

Ordoñez López y Cirenia Martínez Domínguez; así como a los regidores René 

Mandujano Tinajero, Verónica Valdivia Alfaro, Humberto Molina Herrera, 

Hosanna Mendoza Benítez, Josefina Sánchez Silva, Aarón Alberto Romero 

Medina, Alejandra Albín Hernández Mejía, Ernesto Vega Marín, David Refugio 

Flores López, José Luis Sierra Santoyo, Etelbina Gómez Plaza y Yacareli Neibeth 



García Guerrero, que integran el Ayuntamiento Constitucional de Acámbaro, 

con quienes he consolidado el que en este segundo año, se hayan generado 

mayores obras y servicios para los habitantes de nuestro municipio y que 

mediante un proyecto común se haya logrado consolidar este plan que me 

tracé y al que me referí con anterioridad, pero sobre todo con la intención de 

servir con calidad y calidez, atendiendo de manera amable y cordial siempre a 

la ciudadanía.  

No puedo dejar pasar por alto el agradecer y mostrar mi total reconocimiento 

a mi  querido y estimado amigo Licenciado Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, 

Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, con quien he trabajado 

de cerca desde el año 2015 siendo el Secretario de la Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano (SEDESHU) y yo Directora de Desarrollo Social en mi amado 

Acámbaro, gracias por seguir cumpliendo su palabra empeñada de apoyarme, 

para seguir beneficiando con más y mejores programas, obras y proyectos en 

beneficio de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, madres y padres, adultos 

mayores, para la gente del campo y de todos y cada uno de los sectores 

económicos, de nuestras colonias, comunidades y cabecera municipal, pues 

con su apoyo nuestro hermoso Acámbaro se ha impulsado hacia un mejor  

futuro. 

Mi compromiso sigue y no descansaré hasta lograr consolidar cada uno de los 

proyectos y metas trazadas, desde luego con el apoyo y confianza que la 

ciudadanía me otorga, pues es por los ciudadanos que habitan en nuestro 

Municipio, que debemos trabajar y con quienes de manera unida logaremos 

que nuestra “Tierra que nos Une”, continúe permaneciendo de pie. 

Mil Gracias a todos ustedes. 

Lic. Claudia Silva Campos. 

“Palabra de Mujer”          

  

 

 

 



 H. Ayuntamiento Constitucional de Acámbaro, La Tierra Que Nos Une.   
 

Lic. Claudia Silva Campos 

Presidenta Municipal de Acámbaro 

 

Lic. Gerardo Aguilera Torres 

Secretario del Honorable Ayuntamiento 
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Cuenta Pública 
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Regidores 

 

  
Lic. Rene Mandujano Tinajero Mtra. Verónica Valdivia Alfaro 

Comisión de Servicios Municipales Comisión de Igualdad de Género 
  
  

Lic. Humberto Molina Herrera Lic. Hosanna Mendoza Benítez 
Comisión de Desarrollo Social, Rural 

y Económico 
Comisión de Obra Pública 

  
  
C. Aarón Alberto Romero Medina Profa. Josefina Sánchez Silva 

Comisión de Medio Ambiente Comisión de Salud Pública 
  
  

MVZ Ernesto González Marín Lic. Alejandra Albín Hernández Mejía 



Comisión de Seguridad Pública, 
Tránsito y Transporte 

Comisión de Juventud y Deporte 

  
  

C. José Luis Sierra Santoyo Ing. David Refugio Flores López 
Comisión de Derechos Humanos Comisión de JUMAPAA 

  
  

C.P. Etelbina Gómez Plaza C.P. Yacareli Neibeth García Guerrero 
Comisión de contraloría y Combate 

a la Corrupción 
Comisión de Educación, Cultura y 

Tecnología. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


